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Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Providencia

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Pase electrónico de EX-2023-02391296- -GDEMZA-EMOP

 
Motivo:

Mendoza, 05 de abril de 2023

 

ACTA DE IMPUTACION FORMAL:

 

EXPEDIENTE: EX-2023-2391296- -GDEMZA-EMOP

IMPUTADO: AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-71701110-0 (denominación de fantasía: “MAXIM
viajes y envíos”)

DOMICILIO LEGAL: Lemos 522, 3° piso, oficina A, Ciudad de Mendoza.



DOMICILIO COMERCIAL: San Martín 2979, Ciudad, Mendoza

 

HECHOS: se pone en su conocimiento que, a raíz del acta de procedimiento realizada el día 29/03/2023 a
las 11:20 hs. en calle Barcala y 25 de Mayo Ciudad Mendoza, se constató que el vehículo dominio AD-
922-OJ, al mando de la Sra. MIRTA BEATRIZ ZARATE, D.N.I. n° 11.185.137, se encontraba afectado a
la plataforma electrónica y ésta le había asignado un viaje desde la intersección mencionada hasta Clínica
Francesa Dorrego Mendoza  por un monto de $630 y NO PRESENTA HABILITACIÓN DE LA
DIRECCION DE TRANSPORTE DE MENDOZA.

Independientemente de la responsabilidad por el hecho del conductor asociado a dicha plataforma, en lo
atinente a ésta última, surge evidente la co-responsabilidad.

Se acreditó mediante el reconocimiento expreso del conductor y la constatación realizada por el personal de
Inspección interviniente y las pruebas aportadas por los mismos, que, la plataforma habría asignado el viaje
al operador, siendo que no contaba con habilitación para prestar el servicio.

En virtud de lo dispuesto por el art. 3° y 4° de dicha norma legal, se imputa a AIST ARGENTINA S.R.L.
por presunta trasgresión a los arts. 60 incisos D y F de la ley 9086, siendo las eventuales sanciones
aplicables las determinadas en el art. 64 y 85 de la ley 9086.

Por esta razón la empresa dispone del plazo el plazo de cinco (5) días para defensa, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 26/28 del Decreto 496/19, podrá dentro de dicho plazo, constituir domicilio legal,
ejercer defensa y ofrecer prueba, si lo estima conveniente, bajo apercibimiento de ley para el caso de
incomparencia injustificada (arts. 27 y cc. decreto 496/19). Debiendo, en caso de optar por tal derecho,
remitir escrito respectivo con código tributario en formato pdf (un solo documento), adjuntar un código
tributario 648 y presentar a la siguiente dirección electrónica:  sumarios@emop.com.ar

*(En virtud de lo dispuesto por Resolución 571/21, es obligatorio constituir domicilio legal electrónico,
debiendo ser denunciado en el expediente, bajo apercibimiento de ser notificado de las providencias en

mailto:sumarios@emop.com.ar


forma ficta en el sitio web del E.Mo.P.)

Se adjunta copia de las actuaciones administrativas que sirvieron de plataforma fáctica para formalizar la
presente acta de imputación y se informa que está a su disposición para consulta el expediente de
referencia, en la sede del E.Mo.P., calle Villalonga 1650 Ciudad de Mendoza. (traslado en 4 fs.)

 

Destinatario: Miguel Hidalgo
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FORMULA DESCARGO  

“Ex-2023-2391296- GDEMZA-EMOP 

 

 

Señores 

Ente de Movilidad Provincial  

Dirección de Transporte 

Villalonga N° 1650  

Mendoza 

S / D 

 

De mi mayor consideración: 

 

AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, con domicilio en 

Avenida del Libertador N° 498 Piso 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, representada en este acto por el Sr. Juan Francisco Blanco, titular del 

DNI N° 34.432.206, en mi carácter de apoderado de la firma y con el 

patrocinio letrado de la Dra. Marianela Lucia Castiglia, constituyendo 

domicilio legal en calle Lemos N° 522, Piso 3° Of. “A” de la ciudad de 

Mendoza (capital), Provincia de Mendoza, domicilio electrónico: 

marianelacastiglia@gmail.com dentro del expediente “Ex-2023-2391296- 

GDEMZA-EMOP”, ante Uds. respetuosamente me presento y digo: 

 

 I. OBJETO 

 

 En legal tiempo y forma, vengo por el presente y a propósito de la 

cédula de notificación receptada, a formular formal descargo respecto del 

acta de imputación forma hacia mi poderdante, conforme lo dispuesto en los 

arts. 26 y 28 del Decreto 496/19, solicitando en virtud de los argumentos que 

seguidamente se expondrán, el rechazo de la supuesta infracción 

ilegítimamente imputada a mi representada. Todo ello con fundamento en 

las consideraciones fácticas y jurídicas que se exponen:  

 

II.- ANTECEDENTES 

 

Que la firma AIST Argentina S.R.L. es una de las hoy denominadas 

“empresas de redes de transporte privado por plataformas electrónicas”, cuya 

actividad principal consiste en operar conectando a conductores privados con 

usuarios que desean conocer su ruta de viaje, congelar el valor a pagar por 
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adelantado y saber con exactitud qué vehículo vendrá a buscarlos así como 

también los datos personales de su chofer. 

 

En definitiva, estas aplicaciones son compañías y/o empresas de 

tecnología (y por ende no son empresas de taxis o remís), que funcionan 

mediante una aplicación digital, la cual permite a cada uno de los usuarios 

que se registran en ella a poder solicitar un transporte. 

 

Como es fácil de observar, estas compañías operan como intermediario 

entre el prestador del servicio (transporte) y el usuario, es decir, tienen como 

fin conectar a usuarios y socios conductores (en este caso, quien suscribe).  

 

El Código Civil y Comercial (Ley 26.994), de aplicación nacional, 

establece en Artículo 1280 la figura del contrato de transporte privado: 

 

“ARTICULO 1280.- Definición. Hay contrato de transporte cuando una 

parte llamada transportista o porteador se obliga a trasladar personas o 

cosas de un lugar a otro, y la otra, llamada pasajero o cargador, se obliga a 

pagar un precio o flete.”  

 

En base a este código, una persona puede transportar a otra a cambio 

de un pago. De esta manera, el funcionamiento de estas empresas está 

respaldado por este instrumento vigente en todo el país. 

 

Ahora bien, la Provincia de Mendoza, pionera en materia de transporte 

privado por medios electrónicos en nuestro país, ha dictado la Ley N° 9086, 

su Decreto Reglamentario, a los fine de regular la actividad de las empresas 

de plataformas. 

 

Que mi apoderada decidió en el mes de julio 2022, desembarcar y 

comenzar a explotar su actividad en la ciudad de Mendoza (y sus 

alrededores) y a tales fines, procedió a cumplimentar con todos y cada uno 

de los recaudos exigidos en torno a la registración.  

 

Como se desprende de la Resolución N° 126 de fecha 14 de septiembre 

de 2022 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos, perteneciente al  

Gobierno de Mendoza, resolvió autorizar e inscribir a la firma AIST 

Argentina S.R.L. dentro del registro de Empresas de Redes de Transporte 



(ERT) local, explotando su servicio bajo el nombre de fantasía “Maxim, Viajes 

y Envíos”. 

 

Que como es fácil de advertirse, mi mandante ha cumplido desde su 

desembargo en la ciudad, con todos y cada uno de los requisitos exigidos por 

la legislación local, a los fines de poder desarrollar y prestar su servicio en 

forma reglamentaria. 

 

Ahora bien, sorpresivamente mi apoderada recibió una cédula de 

notificación en fecha 05 de Abril de 2023, en la cual se lo imputa por “…en 

virtud de lo dispuesto por el art. 3° y 4° de dicha norma legal, se imputa a 

AIST ARGENTINA S.R.L. por presunta trasgresión a los arts. 60 incisos D y 

F de la ley 9086, siendo las eventuales sanciones aplicables las determinadas 

en el art. 64 y 85 de la ley 9086…”. 

 

Que la autoridad de aplicación intenta en forma imprecisa, pobre, 

confusa y sin argumentos sólidos vincular a mi mandante y responsabilizarlo 

por actos de un tercero, el cual esta parte desconoce y rechaza todas y cada 

una de las aseveraciones vertidas en su descargo de fecha 29 de marzo de 

2023. 

 

Que esta parte niega y rechaza en su totalidad la responsabilidad 

endilgada por vuestra autoridad de aplicación en base a los fundamentos que 

a continuación se exponen. 

 

III.- DE LA SUPUESTA CO-RESPONSABILIDAD DE LA FIRMA 

AIST ARGENTINA S.R.L. 

 

Que de la lectura de la citada notificación, se desprende que el Ente de 

la Movilidad Provincial, en fecha 4 de octubre de 2022, supuestamente 

“…constató que el vehículo dominio AD-933-OJ, al mando de la Sra. MIRTA 

BEATRIZ ZARATE, D.N.I. n° 11.185.137, se encontraba afectado a la 

plataforma electrónica y ésta le había asignado un viaje (…) y NO 

PRESENTA HABILITACION DE LA DIRECCION DE TRANSPORTE DE 

MENDOZA (…)” 

 

Que conforme lo narrado, entiende que mi poderdante debe ser 

sancionado “por presunta trasgresión a los arts. 60 incisos D y F de la ley 

9086…” 



 

Que el art. 60 incisos D y F de la Ley N° 9086, dispone que: 

 

“Art. 60- OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE REDES DE 

TRANSPORTE PRIVADO POR PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS. Dichos 

sujetos deberán: (…) d) Asignar viajes únicamente a los vehículos y 

conductores que se encuentren registrados en cumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley y su reglamentación; (…) f) Exigir y fiscalizar que 

los permisionarios y/o sus conductores cumplan con las obligaciones 

tributarias, previsionales y reglamentarias correspondientes, no pudiendo 

asignar viajes a quienes no demuestren estar al día en su cumplimiento…” 

 

Que AIST Argentina S.R.L. desde principios de su desembarco a la 

Provincia de Mendoza no ha hecho otra cosa que respetar y cumplir a 

rajatabla con todos y cada uno de los requisitos legales exigidos por la 

normativa local. 

 

Así, luego de constituir y registrar la sucursal de la casa matríz por 

ante la Inspección General de Personas Jurídicas de la ciudad de Mendoza, 

procedió a efectuar y presentar todos la documentación correspondiente a los 

fines de obtener la formal autorización e inscripción como Empresa de Red 

de Transporte, acorde a lo exigido por la Secretaría de Servicios Públicos, 

Dirección de Transporte de Mendoza. 

 

Ahora bien, desde la mencionada inscripción y a los fines de explotar 

su servicio en forma legal y reglamentaria, convocó a los potenciales socios-

conductores a múltiples reuniones a los fines de informar a cada uno de ellos 

respecto de los requisitos y demás documentación a cumplir para la 

obtención de la habilitación correspondiente. 

 

Que si bien la aplicación “TaxseeDriver” para socios-conductores que 

utiliza mi mandante permite la registración de cualquier persona que posea 

vehículo y esté interesada en realizar viajes y transporte de personas, es 

dable destacar que la empresa una vez que toma conocimiento que un nuevo 

socio-conductor comienza con el proceso de registración en esa aplicación, 

automáticamente se contacta vía correo electrónico o telefónicamente a los 

fines de comentarle y relatarle los requisitos exigidos y la documentación a 

presentar para comenzar a trabajar, habilitación previa mediante.  

 



DE HECHO, LA POSIBILIDAD DE REGISTRARTE EN LA 

APLICACIÓN, COMPLETANDO TODOS CADA UNO DE LOS 

CAMPOS OBLIGATORIOS REQUERIDOS, NO IMPLICA 

ASIGNACION DE VIAJES ALGUNOS, TODA VEZ QUE LA EMPRESA 

AIST ARGENTINA S.R.L. EXIGE LA TRAMITACION DE 

INSCRIPCION, REGISTRACION Y POSTERIOR HABILITACION 

POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLIOS, 

DIRECCION DE TRANSPORTE DE LA CIUDAD, POR TANTO LA 

SIMPLE REGISTRACION EN LA APP, NO TRAE APAREJADA COMO 

CONSECUENCIA POSIBILIDAD DE REALIZAR VIAJE ALGUNO, 

LOS CUALES RECIEN SE ASIGNAN Y PROVEEN UNA VEZ QUE EL 

SOCIO-CONDUCTOR OBTIENE LA CORRESPONDIENTE 

HABILITACION. 

 

Que la empresa AIST Argentina S.R.L. no cuenta hoy un gran listado 

de conductores habilitado, lo cual es lógico toda vez que se debe tener en 

cuenta que ha desembarcado hace poco tiempo, que recibió su autorización 

hace poco más de un mes y que por supuesto es una “empresa joven” y “no 

tan conocida”, aunque sin perjuicio de ello, su proyección y crecimiento  es 

constante y paulatino. 

 

A la fecha, mi mandante ha registrado el número de VEINTIÚN (21) 

socios-conductores, los cuales han obtenido la correspondiente habilitación 

por parte de la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección de Transporte, y 

se encuentran circulando y realizando transporte de pasajeros en forma 

reglamentaria. 

 

Que del listado total de conductores registrados y habilitados a 

explotar la actividad de mi poderdante, no figura la Sra. Mirta Beatriz 

Zarate, desconociendo esta parte a dicho sujeto, el cual en forma alguna 

forma parte del staff de socios-conductores habilitados para trabajar. A todo 

efecto, es dable mencionar los socios-conductores que se encuentran 

registrados y por ende habilitados a la fecha, a saber:  

 

 Piantini Daniel German, DNI 24.245.882; 

 Piantini Daniel Andres, DNI 42.795.125; 

 Muleiro Aranda Victor Daniel, DNI 27.090.786; 

 Caceres Mariano Dardo de la Merced, DNI 31.283.952; 

 Hernandez Carla Beatriz, DNI 38.909.110; 



 Sandoval Miguel Angel, DNI 18.870.674; 

 Pedraza Claudio Alejandro, DNI 27.969.486; 

 Pereyra Astorga Daniel Eduardo, DNI 30.688.016; 

 Miranda Olguin Nestor Alejandro, DNI 38.756.505; 

 Daniel Martinez, DNI 14.428.519; 

 Martinez Sergio, DNI 34.113.198; 

 Cristian Rios, DNI 32.667.416; 

 Martin Gerardo Daniel, DNI 34.775.750; 

 Buccaro Gustavo, DNI 29.617.500; 

 Bar Samuel, DNI 92.857.486; 

 Ortiz Carlos Gonzalo, DNI 22.755.946; 

 Timoné Medina Guillermo Emmanuel Tomas, DNI 39.089.086;  

 Pettino Mauro Edgardo DNI 28.513.082; 

 Ojeda Roxana Elizabeth Deolinda, DNI 25.120.767; 

 Muñoz Juan Andrés, DNI 32.504.652; 

 Salinas Caro Sergio Esteban, DNI 36.418.679. 

 

Más, ni siquiera figura dentro del padrón y/o listado de conductores en 

la aplicación “Taxsee Driver”, por lo que esta parte no puede hacer otra cosa 

más que negar y desconocer en absoluto lo esgrimido por la Sra. Zarate.  

 

Que resulta llamativo que el Ente de la Movilidad Provincial entienda 

que “resulte evidente la co-responsabilidad de la plataforma electrónica”, 

toda vez que las “pruebas” aportadas por la Sra. Zarate –y por supuesto por 

el EMOP- son escasas, pocas claras y mucho menos concluyentes.  

 

Que las únicas pruebas aportadas por la tercera Sra. Mirta Beatriz 

Zarate al expediente administrativo en cuestión están constituidas 

puramente por capturas de pantalla de la aplicación, las cuales cualquier 

persona puede descargarse la aplicación y completar los campos de origen y 

destino, más eso no acredita haber realizado viaje o peor aún, que la propia 

aplicación le asignare uno. Más, las imágenes ni siquiera son claras o 

cuentan con una gran definición de las cuales surja que el viaje 

supuestamente asignado por mi mandante a través de la plataforma 

electrónica. 

 

Como es fácil de advertir, de ninguna manera lo aportado por la Sra. 

Zarate puede constituir una prueba sólida y contundente, que permita 

responsabilizar a mi mandante. 



 

Que lo esgrimido por este sujeto no es otra cosa más que una aventura 

o un intento desesperado de poder involucrar en este caso a la empresa que 

represento a los fines de aprovecharse de su solvencia económica.  

 

Que condenar por lo ocurrido a mi mandante sería un absoluto 

disparate, toda vez que no existe prueba alguna que vincule a la infractora 

Zarate con AIST Argentina S.R.L, no cometiendo ésta conducta 

antirreglamentaria alguna. 

 

IV.- NULIDAD DE LA NOTIFICACION 

 

Sin perjuicio de todo lo relatado en el presente, es dable recordar y 

destacar que la cédula de notificación remitida a mi mandante, no cumple 

con todos los requisitos propios y esenciales exigidos por la legislación, 

siendo en consecuencia nula de nulidad absoluta. 

 

En ese contexto debe destacarse que la cédula mencionada, carece de 

requisitos esenciales tales como FECHA y HORA de recepción. Del análisis 

de la misma puede advertirse fácilmente que no cuenta con NINGUN SELLO 

alguno en donde se pueda leer el día y la hora en que fue notificada.  

 

QUE MI MANDANTE ÚNICAMENTE TOMÓ CONOCIMIENTO DE 

ELLO POR HABER ABIERTO SU BUZÓN SIN MÁS, CON TODA LA 

GRAVEDAD QUE ELLO IMPLICA.  

 

QUE NINGUN OFICIAL NOTIFICADOR O FUNCIONARIO SE 

APERSONO AL DOMICILIO DE MI MANDANTE, SE PRESENTO Y 

PROCEDIO A EFECTUAR LA NOTIFICACION COMO NUESTRO 

ORDENAMIENTO LO EXIGE. 

 

SENCILLAMENTE QUIEN SE ENCARGABA DE REALIZAR LAS 

NOTIFICACIONES PROCEDIO A DEJARLA EN EL BUZON SIN MAS.  

 

Que la cédula de notificación no posee ni siquiera leyenda alguna del 

momento en cual se practicó la notificación, violando gravemente el derecho 

de defensa de mi mandante. 

 



Por si esto fuera poco, y en igual sentido, de la cédula hoy impugnada 

siquiera la identidad del notificador o agente municipal que se encontraba a 

cargo de la notificación, no se encuentra consignado su nombre completo, 

cargo y por supuesto menos aún su firma. 

 

Que el propio Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de la 

Provincia de Mendoza, en su Art. 70, lo establece expresamente:  

 

“Artículo 70º A) FORMA DE LA NOTIFICACIÓN POR CÉDULA. I. - 

La cédula, con tantas copias como personas en distinto domicilio deban 

notificarse, se confeccionará por el receptor del Tribunal y contendrá: lugar, 

fecha, número y carátula del expediente, el domicilio donde deba practicarse 

la diligencia, con expresión de su naturaleza y la resolución que se va a 

notificar. (…) La cédula podrá ser confeccionada por las partes, bajo la firma 

del letrado de aquella que tenga interés en la notificación. (…) III. - El 

notificador hará conocer el objeto de la diligencia, entregará copia que 

fechará y firmará, como así las que se adjunten a efecto de los traslados y 

hará constar la diligencia en la persona con quien se entienda la notificación; 

en este último caso, debajo de la firma anotará las constancias de un 

documento de identidad de quien firma. La cédula se agregará 

inmediatamente al expediente. 

 

Que todo lo expuesto, no hace otra cosa que demostrar y acreditar la 

invalidez de la presente cédula de notificación, pues no se ha cumplido con 

las formalidades específicas que tienden al resguardo de la garantía 

constitucional del debido proceso y defensa en juicio, privando a la accionada 

de ejercer las defensas que hacen a su derecho en tiempo y forma.  

 

Que en conclusión, al ser nula la notificación, debe declararse nulo  

todo lo actuado en consecuencia, solicitando esta parte se proceda al archivo 

de las presentes actuaciones. 

 

V.- PRUEBA DOCUMENTAL 

 

A todo efecto, esta parte acompaña con la presente la siguiente 

documentación: 

i) Poder General y DNI; 

ii) Contrato Social y sus modificaciones; 

iii) Constancia de Inscripción de AFIP e Ingresos Brutos;  



iv) Resolución N° 126 de fecha 14 de septiembre de 2022 emitida 

por la Secretaría de Servicios Públicos; 

v) Acta de Imputación formal y constancia de Notificación.  

 

VI.- RESERVA CONSTITUCIONAL 

Para el supuesto de que la decisión judicial que recaiga sobre los 

presentes, fuere contraria a los intereses expuestos de mi mandante, y 

determinara, en contra de todos los principios expuestos, que tienen su 

debido correlato constitucional, esta parte mantiene y deja planteada desde 

ya el caso constitucional con la promesa de atacar la sentencia definitiva por 

la vía de los recursos de inconstitucionalidad provincial (ley 7055) y 

extraordinario federal (ley 48, Art. 14). 

 

VII.- PETITORIO: Por las razones expuestas, a vuestra Excma. 

Cámara solicito y digo: 

 

a) Se me tenga por presentada, domiciliada y con el carácter invocado; 

 

b) Por formulado formal descargo; 

 

c) Tenga presente, para la resolución del caso de marras los términos 

del presente y antecedentes del organismo en la materia;  

 

d) Se proceda a absolver a la firma AIST Argentina SRL de toda falta 

y/o sanción; 

 

e) Oportunamente disponga la resolución peticionada y el archivo de 

las actuaciones. 

 

PROVEER DE CONFORMIDAD, SERA JUSTICIA. - 
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 2.022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos.- 

 
 
 

Casa de Gobierno. 1er. Piso . Ala Oeste. 
 Mendoza – Capital - CP M5500  

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
TRABAJO Y JUSTICIA 

Dirección de Personas Jurídicas 

                                                                                                                                  
                                                                                                                              Mendoza, 23 de Mayo del 
2.022.- 
 
 

RESOLUCION Nº 1.958 
     
 
  VISTO: el expediente Nº EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ, en que "AIST ARGENTINA 

S.R.L.”, solicita la inscripción en el Registro General de Agencias, Sucursales y Representaciones 

de esta Provincia, en calidad de sucursal de la entidad del mismo nombre inscripta en la 

Inspección General de Justicia y; 

  CONSIDERANDO: 

               Que la documentación acompañada en GEDO N° IF-2022-02107518-GDEMZA-

DPJ#MGTYJ es suficiente a tal fin, atento a lo dispuesto por el art. 7º de la Constitución Nacional 

que otorga entera fe en las Provincias a los actos públicos de otras Provincias, y art.5º in fine, de 

la Ley nº 19550 (t.o.1984); 

               Que a fs. 6/7, en GEDO N°  IF-2022-03134751-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra la publicación 

edictal; 

               Por ello, de conformidad a las atribuciones dispuestas por las Leyes 9.002 y 9.003; 

 

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE LA MENDOZA 

RESUELVE: 

 

  Artículo 1º: Disponer la inscripción ante los registros respectivos de "AIST ARGENTINA S.R.L." 

inscripta en el DEPARTAMENTO DE REGISTRO PUBLICO bajo la MATRICULA Nº 34.858 SP, 

(TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) en calidad de sucursal de la 

entidad del mismo nombre, inscripta en la Inspección General de Justicia y del domicilio social 

de la misma fijado en calle French n° 33, San Martín, Provincia de Mendoza conforme surge del 

acta de reunión de socios del 15 de octubre de 2.021 de fs. 27 en GEDO N°  IF-2022-02107518-

GDEMZA-DPJ#MGTYJ del expediente n° EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ siendo la 

representante legal la Sra. Marianella Lucia Castiglia D.N.I. n° 30.841.895.-  

 
  Artículo 2°: Se deja constancia que la presente ha sido dictada en base a la documentación que 
en soporte digital acompañó oportunamente la administrada.- 
 
 Artículo 3°: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones para su archivo.-                                                
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 2.022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caído  

 
 

Casa de Gobierno. 1er. Piso . Ala Oeste. 
 Mendoza – Capital - CP M5500  

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
TRABAJO Y JUSTICIA 

Dirección de Personas Jurídicas 

 
                                                                                                                     Mendoza, 10 

de Junio del 2022.- 
 

          RESOLUCION Nº 2.235 
 

  VISTO: las actuaciones nº EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ; 
  
  CONSIDERANDO: 
               Que a fs. 1 en GEDO N° RS-2022-03555380-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra 
Resolución nº 1.958 de fecha 23 de mayo de 2.022 por la cual se dispuso la inscripción 
de la firma “AIST ARGENTINA S.R.L.”; 
 
               Que en el artículo primero de la resolución citada se consignó mal el domicilio 
legal de la sucursal en la Provincia; 
 
               Que a fs. 1, en GEDO N° PV-2022-04053684-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra 
proveído de Subdirección ordenando redactar correctamente el artículo primero del 
estatuto; 
 
               Por ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 9.002 y 9.003, 
 

LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURIDICAS Y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
  Artículo 1º: Modifícase el art.1º de la Resolución nº 1.958 del 23 de mayo de 2.022 el 

que queda redactado: ” Artículo 1º: Disponer la inscripción ante los registros 

respectivos de "AIST ARGENTINA S.R.L." inscripta en el DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO PUBLICO bajo la MATRICULA Nº 34.858 SP, (TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) en calidad de sucursal de la entidad del 

mismo nombre, inscripta en la Inspección General de Justicia y del domicilio social de la 

misma fijado en callejón Lemos n° 522, 3er piso, oficina A de Capital, Provincia de 

Mendoza conforme surge del acta de reunión de socios del 15 de octubre de 2.021 de 

fs. 27 en GEDO N°  IF-2022-02107518-GDEMZA-DPJ#MGTYJ y publicación de fs. 6/7 

en GEDO N° IF-2022-03134751-GDEMZA-DPJ#MGTYJ del expediente n° EX-2022-

02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ siendo la representante legal la Sra. Marianella 

Lucia Castiglia D.N.I. n° 30.841.895.-".- 

 
  Artículo 2º: Disponer la inscripción en los registros respectivos de la modificación 
efectuada al art. 1º de la Resolución nº 1958/2022.- 
 
  Artículo 3º: Se deja constancia que la presente, ha sido dictada en base a la 
documentación que en soporte digital acompaño oportunamente el administrado. - 
 
  Artículo 4º: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones para su 
archivo.-                         
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
10/08/2022 12:47

Tipo de Contribuyente
Resto

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-71701110-0

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AIST ARGENTINA S.R.L.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 498  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 3  Ofic:   Manzana:   - Entre:   - CABA  - CAPITAL FEDERAL (1001)

220-Sociedad Resp. Limitada / Nro. I.G.J.: 1959511 / Fecha. I.G.J.: 2021-01-04 / Fecha Cierre Ejercicio: 2021-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
LIBERTADOR DEL AV. 498  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 3  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - CAPITAL FEDERAL (1001)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
631202 Portales web002 01/08/2022S

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.002 01/01/2021P

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/01/2021901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/2021902 - BUENOS AIRES

01/01/2021904 - CORDOBA 01/08/2022913 - MENDOZA

01/01/2021921 - SANTA FE

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.
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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 AIST ARGENTINA CUIT:  30-71701110-0

Forma Jurídica:  S.R.L.

Fecha Contrato Social:  06-11-2020

LIBERTADOR DEL AV. 498 Piso:3 - BARRIO : RETIRO
1001-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2021
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2020
GANANCIAS SOCIEDADES 01-2021
IVA 01-2021
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 02-2022
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 631190 (F-883) ACTIVIDADES CONEXAS AL PROCESAMIENTO Y HOSPEDAJE DE DATOS N.C.P. Mes de inicio: 10/2022
Secundaria(s): 829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 10/2022

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  13-03-2023  a  12-04-2023 Hora  17:26:03  Verificador  106737305060

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/
















Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Dictamen

Número: 
Mendoza, 

Referencia: dictamen legal

 
Directorio:

Se inician las presentes actuaciones en virtud de acta de procedimiento de Inspección el día 29/03/2023,
realizada en la intersección de calles 25 de Mayo y Barcala de Ciudad de Mendoza, donde se constata que
el Sr. Bruno Cangelosi, D.N.I. n° 31.286.203 circulaba al mando del vehículo Toyota color rojo, dominio
AD-922-OJ, de titularidad de Mirta Beatriz Zárate, D.N.I. n° 11.185.137.

Se procede a analizar las pruebas obrantes en autos, consistentes en el acta de procedimiento realizado,
suscripta por el Agente de Inspección interviniente, fotografías tomadas por el mismo, la declaración del
conductor del vehículo y suscripción del acta mencionada.

Con las pruebas de cargo reunidas, considerando esta Instrucción que, prima facie, el hecho constituye una
trasgresión al art. 60 inc. C, D y F de la ley 9086, se procede a formalizar el acta de imputación de falta en
cabeza de la firma AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-71701110-0 (denominación de fantasía: “MAXIM
viajes y envíos”). Se concede vista para defensa por el plazo de ley, se notifica en el domicilio legal y real
constituido.

En orden 8, se presenta el imputado, mediante escrito de descargo, en el que, sostiene que la empresa
cumple con los requerimientos legales a rajatabla.

Que, la Autoridad de Aplicación, pretende en forma pobre, confusa e imprecisa, responsabilizarlo por actos
de un tercero, al que desconoce.

Que, la aplicación permite a los socio-conductores registrase a cualquier persona que esté interesada, una
vez que ello ocurre, la empresa le envía los requisitos exigidos por la ley.

Refiere que la posibilidad de registrarse no implica la asignación de viajes, toda vez que la empresa exige
la previa inscripción y registración por parte de la Secretaría de Servicios Públicos.

Que, cualquier persona puede descargarse la aplicación y completar los campos de origen y destino, que las
imágenes del celular no son claras.

Individualiza a cada uno de los 21 conductores habilitados por la Dirección de Transporte, y expresa que la
Sra. Mirta Beatriz Zárate no figuran en el mismo.

Desconoce y niega lo manifestado por los mencionados por el acta de constatación de falta.



Plantea la nulidad de la notificación del acta de constatación notificada el 05/04/2023, que no contienen
requisitos esenciales, como fecha y hora, sello, por no haber sido diligenciada por ningún oficial
notificador, que toma conocimiento por haber abierto un buzón de su domicilio.

Argumenta en derecho y ofrece la siguiente prueba: copia de poder general, contrato social, resolución SSP
n° 126/22 y 1958, 2235/22 de la D.P.J.

Expuestas las pruebas de cargo y defensa, corresponde en esta instancia la clausura del proceso, conforme
lo dispuesto por el art. 27 del decreto 496/19 y arts. 15, ss. y cc. de la Resolución n° 251/19 del E.Mo.P.

La merituacion probatoria debe enmarcarse en el precepto del Art. 206 del Código Procesal Penal de
Mendoza: “las pruebas obtenidas durante el proceso serán valoradas con arreglo a la sana crítica”. En
relación a dicho sistema señala la doctrina: “La sana crítica racional se caracteriza, entonces, por la
posibilidad de que el magistrado logre sus conclusiones sobre los hechos de la causa, valorando la eficacia
conviccional de la prueba (de los datos que ontológicamente lo sean, por cierto) con total libertad, pero
respetando al hacerlo los principios de la recta razón, vale decir, las normas de la lógica (constituidas por
las leyes fundamentales de la coherencia y la derivación y por los principios lógicos de identidad, de no
contradicción, del tercero excluido y de razón suficiente), los principios incontrastables de las ciencias… y
de la experiencia común…”;

Las reglas de la sana crítica suponen entonces la existencia de determinados principios generales que
servirán de guía para la apreciación de la prueba; excluyéndose, de este modo, incurrir en la
discrecionalidad absoluta del juzgador. Estos principios son aquellos que derivan de la lógica, como así
también máximas de experiencia; es decir, se extraen de la observación del corriente comportamiento
humano y científicamente verificable, actuando ambos como fundamentos de posibilidad y realidad.
(KIELMANOVICH, Jorge L.: «Teoría de la prueba y Medios probatorios», Editorial Rubinzal – Culzona ,
Segunda Edición Actualizada, 2001, pág. 139)

Luego de analizar las constancias autos, esta Asesoría tiene la certeza absoluta de la responsabilidad y
participación del imputado en la comisión del hecho

No le asiste razón al imputado cuando pretende que la imputación formulada en relación a las actas de
constatación de fecha 29/03/203, es vaga, imprecisa y carente de solidez. Cuando dicho instrumento ha sido
confeccionado de conformidad a las exigencias legales vigentes, siguiendo además las técnicas de las
nuevas tendencias judiciales, referidas a la utilización de términos claros, simples, perfectamente
entendibles.

En orden 7, consta acta de imputación con su correspondiente notificación, instrumento intrínsecamente
válido, constando con absoluta precisión y detalle el hecho que se investiga, las normas legales
presuntamente trasgredidas, los derechos que le asisten al imputado y las consecuencias posibles.

Igual rechazo cabe respecto de la pretendida nulidad de la notificación del acta de imputación, desde que,
en primer término, fue cursada en el domicilio legal de la empresa, constituido en la Secretaría de Servicios
Públicos, y, como medida de mejor proveer, sin estar obligado a ello esta entidad, se le notifica en forma
personal en una sede comercial de la firma. En ambos supuestos se acompañaron los traslados
correspondientes.

Se han respetado los parámetros y exigencias procedimentales, previstas en el art. 150, 151 y cc. de la ley
9.003, desde que se entrega copia en buzón del domicilio legal, al o atender nadie los llamados del
notificador, incluso, como medida de mejor proveer tendiente a maximizar el derecho de defensa del
imputado, se le notifica en un domicilio comercial, siendo recibido por una dependiente del imputado.

Respecto de la falta de datos, como fecha, hora y firma del notificador, claramente constan en los propios
instrumentos obrantes en autos, incluso en el que aporta como prueba el mismo imputado.



Es decir que, en lo formal y sustancial, las actas de imputación y las notificaciones, son absolutamente
legítimas, de conformidad a las previsiones de la ley 9003.

Nuestra doctrina ha dicho que: “La motivación es una exigencia del Estado de derecho. La falta de ella
constituye no solo un vicio de forma, sino también, y principalmente, vicio de arbitrariedad.”

La motivación es la declaración de las circunstancias de hecho y de derecho que han inducido a la emisión
del acto. (Roberto Dromi, Derecho Administrativo). Son las razones que inducen a emitir el acto.

En el caso en cuestión, se observa que el acta ha dado cumplimiento a tal exigencia. Toda vez que, ante el
incumplimiento de la obligación impuesta por la normativa ut.supra señalada, se procedió al labrado del
acta de infracción correspondiente y retención del coche.

Siendo que, tanto el procedimiento llevado a cabo, como los actos que lo componen, a la luz de los
principios mencionados y arts. 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 41 y cc., de la ley 9003, han resultado
plenamente válidos y eficaces.

Las pruebas son contundentes, por un lado, el acta de constatación suscripta por un funcionario público, en
presencia de otros, como personal policial que participó del procedimiento, como puede observarse en la
prueba de cargo obrante en orden 2.

A mi criterio, basado en la sana crítica y razonabilidad, no hay modo de que un “socio-conductor” se auto
gestione un viaje, sin que se lo haya asignado la plataforma, donde además consta la tarifa a cobrar, el
origen y destino. Esa plataforma la administra MAXIM, y es el co-responsable directo de la trasgresión al
art. 60 inc. C, D y F de la ley 9086.

Textualmente, y en su parte pertinente, dispone el Art. 60- OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE
REDES DE TRANSPORTE PRIVADO POR PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS. Dichos sujetos deberán:

c) Garantizar que toda la operativa, incluyendo tanto la actividad que se presta a través de las
plataformas electrónicas como el servicio de transporte, cumpla con la legislación aplicable;

d) ASIGNAR VIAJES ÚNICAMENTE A LOS VEHÍCULOS Y CONDUCTORES QUE SE ENCUENTREN
REGISTRADOS EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SU
REGLAMENTACIÓN;

f) Exigir y fiscalizar que los permisionarios y/o sus conductores cumplan con las obligaciones tributarias,
previsionales y reglamentarias correspondientes, no pudiendo asignar viajes a quienes no demuestren estar
al día en su cumplimiento;

Soslaya el imputado que los socios conductores manipulan la plataforma, que en algunos casos se les
realiza una preinscripción, que luego se concreta cuando la plataforma les envía los requisitos legales.

Claramente, sin duda alguna, la plataforma, dirigida y gestionada por el imputado, le asignó un viaje a una
persona y vehículo no habilitado por la Autoridad Competente.

Aun cuando pudiera creerle al imputado que los particulares pueden manipular la plataforma, no eximiría
de responsabilidad a la empresa, en su carácter de administradora de la misma, no podría nunca caber la
posibilidad de semejante acto de irresponsabilidad, por no impedir que cualquier persona se meta en la
plataforma, invoque la representación de la empresa, y realice viajes en su nombre y por su cuenta.

Por todo lo expuesto, esta Sub Dirección de Asuntos Jurídicos entiende que la empresa debe responder por
el hecho.

En cuanto a la consecuencia por dicho incumplimiento, cabe destacar que, las sanciones están expresadas



en la ley 9086

Art. 64- DE LAS SANCIONES:

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley y su reglamentación por parte de la Empresa de Redes
de Transporte, dará lugar a la aplicación de las siguientes sanciones, a cargo del EMOP:

a) Suspensión temporal de la plataforma de hasta dos (2) años;

b) Inhabilitación definitiva de la plataforma.

Por su parte, también deben ponderarse ciertos criterios generales aplicables en la materia administrativa
sancionadora, como la razonabilidad, proporcionalidad y gradualidad.

Cabe destacar que la empresa cuenta con antecedentes, por los cuales se ha aplicado en forma excepcional
una sanción de apercibimiento, fundada en el art. 67 inc. A de la ley 7412.

Los antecedentes valorados para cuantificar la pena a imponer son los siguientes: (Acta 8751, 04/10/2022,
titular del vehículo infraccionado, Quiroga Luciana y Suilar Lucas, Res. Condenatoria firme n°2303/22, con
acta de imputación a MAXIM notificada, con descargo, en estado de resolver, Acta 7500, 27/10/2022,
titular del vehículo infraccionado, Lobato Cristian, Res. Condenatoria firme n° 2664/22, sin imputación a
Maxim, Acta de constatación de falta, 23/03/2023, titular del vehículo Maryangel Medina, dominio NFU-
417, con sanción de apercibimiento a la plataforma según Resolución 1126/23, Acta de constatación de
falta, 23/03/2023, titular del vehículo Raúl Medina, dominio MSL-817, con sanción de apercibimiento a la
plataforma según Resolución 1126/23).

Que, con su conducta no solo infringe la normativa en forma directa, sino que también engaña a los ssocio
conductores, claro está, no en todos los casos, quienes pueden creer estar habilitados cuando no lo están. No
puede perderse de vista la existencia innegable de conductores que a sabiendas de la irregularidad corren el
riesgo de realizarla

De los antecedentes señalados se sigue que, desde su reciente habilitación, el modus operandi predominante
es la captación de vehículos que no cumplen con los requerimientos legales, y no obstante son aceptados,
habilitados informalmente y se les asigna viajes.

No puede hablarse de un caso excepcional y aislado, sino más bien de una conducta habitual, que
representa una clara, abierta y descarada trasgresión a las normas legales.

A criterio de quien suscribe, el hecho amerita la sanción del art. 64 inc. A de la ley 9086, suspensión de 60
días, debiendo la norma legal indicar el modo de instrumentar la suspensión temporal de la plataforma para
hacer efectiva la penalización, advirtiendo que en caso de trasgredir la sanción ordenada se procederá a
reconvertir la sanción en inhabilitación definitiva (art. 64 inc. B ley 9086).
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Notificaciones EMOP <notificaciones.emop@gmail.com>

SANCIONA AIST. ARGENTINA (MAXIM)
1 mensaje

Notificaciones EMOP <notificaciones.emop@gmail.com> 18 de mayo de 2023, 8:57
Para: marianelacastiglia@gmail.com

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADO DE LA SANSION FORMAL , ACUSE RECIBO.-
M. HIDALGO 
NOTIFICACIONES
--------------------------------------------------------------------
CONSTITUCIÓN OBLIGATORIA DE DOMICILIO ELECTRÓNICO

Recuerde que en virtud de los dispuesto por la Resolución N° 571/21, a
partir del 01/04/02021 es obligatorio constituir domicilio electrónico en
todas las presentaciones que se realicen en el E.Mo.P., para lo cual se
deberá registrarse por única vez, en el siguiente enlace:

https://www.emop.com.ar/registro-de-empresas/

Para el caso de no cumplir con la presente Resolución, se dará por
notificado en el siguiente enlace: 

https://emop.com.ar/notificaciones-fictamente/
--------------------------------------------------------------------
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NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 

RECURSO DE REVOCATORIA – NULIDAD DEL ACTA.  

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO.– 

 

 

 

 

Al SEÑOR DIRECTOR 

ENTE DE MOVILIDAD PROVINCIAL  

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

S_______________/___________________D 

 

 

AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, con domicilio 

social en Avenida del Libertador n° 498 Piso 3, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, representada en este acto por el Sr. Juan Francisco Blanco, 

titular del DNI n° 34.432.206, en mi carácter de apoderado, con el patrocinio 

letrado de la Dra. Marianela Lucía Castiglia, abogada de la matrícula n° 8885 

SCJMZA., en el expediente administrativo n° EX -2023- 02391296 – GDEMZA 

- EMOP, nos presentamos ante Usted y respetuosamente decimos: 

 

I.- CONSTITUYO DOMICILIO LEGAL 

Que, a todos los efectos legales y procesales de la presente constituimos 

domicilio legal, junto con la letrada patrocinante, en Callejón Lemos n° 522, 

3° Piso, Of. A de Ciudad de Mendoza  electrónico en  

marianelacastiglia@gmail.com y celular 2634766604. 

 

II.- GABELAS 

Que acompañamos la constancia del pago de boleta de aporte que 

corresponde y el sellado correspondiente a esta presentación. 

 

III.- OBJETO 

Que en legal forma venimos a interponer la NULIDAD DE LA 

NOTIFICACIÓN de la Resolución Administrativa N° 1385 de fecha 17 de 

mayo de 2023, correspondiente al Expediente Administrativo N° EX -2023- 

02391296 – GDEMZA – EMOP. 

Así mismo, esta parte desea interponer formal RECURSO DE 

REVOCATORIA contra la Resolución Administrativa N° 1385 de fecha 17 de 

mayo de 2023, correspondiente al Expediente Administrativo N° EX -2023- 

02391296 – GDEMZA – EMOP, emitida por el Ente de la Movilidad Provincial 

de la ciudad de Mendoza, por medio de la cual se comunica la “…sanción de 60 

(sesenta) días de suspensión de la plataforma…”, solicitamos se revoque y se 

deje sin efecto la misma, ordenando en consecuencia la no aplicación de la 

multa objeto del presente recurso, ya que bajo ningún concepto el 

incumplimiento puede ser atribuido a esta parte cuando el mismo obedece a 

hechos y omisiones imputables a la administración. 

mailto:marianelacastiglia@gmail.com
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Todo lo expuesto por las consideraciones de hecho y de derecho que 

expondremos a continuación.  

 

IV.- HECHOS 

Que la firma AIST Argentina S.R.L. es una de las hoy denominadas 

“empresas de redes de transporte privado por plataformas electrónicas”, cuya 

actividad principal consiste en operar conectando a conductores privados con 

usuarios que desean conocer su ruta de viaje, congelar el valor a pagar por 

adelantado y saber con exactitud qué vehículo vendrá a buscarlos así como 

también los datos personales de su chofer. 

En definitiva, estas aplicaciones son compañías y/o empresas de 

tecnología (y por ende no son empresas de taxis o remis), que funcionan 

mediante una aplicación digital, la cual permite a cada uno de los usuarios que 

se registran en ella a poder solicitar un transporte. 

Como es fácil de observar, estas compañías operan como intermediario 

entre el prestador del servicio (transporte) y el usuario, es decir, tienen como 

fin conectar a usuarios y socios conductores (en este caso, quien suscribe). 

El Código Civil y Comercial (Ley 26.994), de aplicación nacional, 

establece en Artículo 1280 la figura del contrato de transporte privado: 

“ARTICULO 1280.- Definición. Hay contrato de transporte cuando una 

parte llamada transportista o porteador se obliga a trasladar personas o cosas 

de un lugar a otro, y la otra, llamada pasajero o cargador, se obliga a pagar un 

precio o flete.”1  

En base a este código, una persona puede transportar a otra a cambio 

de un pago. De esta manera, el funcionamiento de estas empresas está 

respaldado por este instrumento vigente en todo el país. 

Ahora bien, la Provincia de Mendoza, pionera en materia de transporte 

privado por medios electrónicos en nuestro país, ha dictado la Ley N° 9086, su 

Decreto Reglamentario, a los fine de regular la actividad de las empresas de 

plataformas. 

Que mi apoderada decidió en el mes de julio 2022, desembarcar y 

comenzar a explotar su actividad en la ciudad de Mendoza (y sus alrededores) y 

a tales fines, procedió a cumplimentar con todos y cada uno de los recaudos 

exigidos en torno a la registración. 

Como se desprende de la Resolución N° 126 de fecha 14 de septiembre 

de 2022 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos, perteneciente al 

Gobierno de Mendoza, resolvió autorizar e inscribir a la firma AIST Argentina 

S.R.L. dentro del registro de Empresas de Redes de Transporte (ERT) local, 

explotando su servicio bajo el nombre de fantasía “Maxim, Viajes y Envíos”. 

Que como es fácil de advertirse, mi mandante ha cumplido desde su 

desembargo en la ciudad, con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

legislación local, a los fines de poder desarrollar y prestar su servicio en forma 

reglamentaria. 

                                                           
1
 http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/235000-
239999/235975/texact.htm#22 
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Ahora bien, sorpresivamente mi apoderada recibió en primer término 

una cédula de notificación en la cual se lo imputaba por “en virtud de lo 

dispuesto por el art. 3° y 4° de dicha norma legal, se imputa a AIST 

ARGENTINA S.R.L. por presunta trasgresión a los arts. 60 incisos D y F de la 

ley 9086, siendo las eventuales sanciones aplicables las determinadas en el art. 

64 y 85 de la ley 9086”. 

Que, sin perjuicio que esta parte compareció a derecho, y ejerció su 

derecho de defensa a través de la presentación de formal descargo y 

ofrecimiento de prueba que sustenta y justifica su posición, el Ente de la 

Movilidad Provincial, procedió a condenar a mi mandante a la sanción de 

suspensión de la plataforma por el plazo de SESENTA (60), por hallarlo 

responsable de las supuestas infracciones mencionadas ut-supra, lo que motivó 

la presentación e interposición del presente recurso.  

 

V.- FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD DE LA 

NOTIFICACIÓN 

El planteo efectuado se funda en que en la Resolución Administrativa 

N° 1385 de fecha 17 de mayo de 2023, no cumple con los requisitos 

fundamentales para que el acto administrativo surta los efectos legales, 

provocando en caso contrario una violación al derecho de defensa.  

La Ley de Procedimiento Administrativo de Mendoza N° 9003, en su 

capítulo VIII de las notificaciones, en su artículo 150 expresamente dice:  

“Las notificaciones ordenadas en actuaciones administrativas deberán 

contener copia o transcripción íntegra de la resolución que se comunica, con la 

información de la carátula, numeración y oficina de radicación actual del 

expediente correspondiente, indicando también, en su caso, los recursos que se 

puedan interponer contra el acto, así como el plazo dentro del cual deben 

articularse los mismos. Si el acto agota la instancia administrativa deberá 

indicarse la acción y plazo disponible para su impugnación en sede judicial. - 

La omisión o el error en que se pudiere incurrir al efectuar tales indicaciones no 

perjudicarán al afectado, ni permitirá darle por decaído su derecho, salvo lo 

dispuesto en materia de prescripción.” 

Al analizar la copia del decreto que se le entregó a mi representada, se 

desprende que se ha incumplido notoriamente con el Art. 150 Ley 9.003 ya que 

no se cumple con los siguientes requisitos legales para que el mismo surto 

efecto, entre ellos vemos la omisión de: 

 Indicar la carátula del expediente (únicamente se identifica el número del 

mismo);  

 Oficina de radicación actual del expediente; 

 Los recursos que se puedan interponer contra el acto administrativo; 

 El plazo que tiene AIST Argentina S.R.L. para interponer los recursos que 

puede interponer. 

Por otra parte, las notificaciones en papel las mismas debieran 

efectuarse en el domicilio y cumplirse además de los requisitos del art. 150 lo 

del 151, por lo que debiera encontrarse la misma en duplicado.  
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Sorprende a esta parte la forma en que se notificó una multa de esta 

magnitud y más respecto de una obra que ya había sido entregada y recibida 

por la administración, encontrándose pendiente únicamente el pago del 

certificado final y de los certificados correspondiente al adicional de obra y la 

interposición de esta parte del reclamo por actualización del precio y del 

reconocimiento de las mayores erogaciones debido a los gastos improductivos.  

Por las razones expuestas, solicitamos la NULIDAD DE LA 

NOTIFICACIÓN de sanción comunicada a través de la Resolución 

Administrativa N° 1385 de fecha 17 de mayo de 2023, POR NO 

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES. – 

 

VI.- FUNDAMENTO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN DEL 

DECRETO N° 1801 

En primer lugar, la decisión dictada vulnera y lesiona derechos 

esenciales consagrados en la Constitución Nacional, en nuestro Código civil y 

comercial argentino, normas administrativas de carácter general, y afecta el 

interés legítimo de esta parte de acuerdo a lo normado por el Art. 51 inc. a), 52 

inc. b), 53 inc. b), art. 60 inc. a) y b); 68 inc. b) y c); y concordantes de la Ley 

9.003, por estar viciado el mismo en su objeto, voluntad y forma por las razones 

que a continuación se detallan: 

a) Se contrapone con los derechos esenciales y garantías consagradas en 

nuestra Constitución Nacional, violando el principio de igualdad ante la ley, 

derecho de defensa y el derecho de propiedad entre otros, debido a que afecta el 

patrimonio de esta parte de manera considerable, provocando un perjuicio 

económico irreparable, por las consideraciones que se mencionaran a 

continuación; 

b) Vulnera gravemente, las normativas de nuestro Código Civil y Comercial 

Argentino, en especial el principio de Buena Fe contractual y a los principios de 

interpretación contractual; 

c) Lesiona principios y derechos de carácter administrativo, en especial los 

normados por el Art. 1 de la ley 9.003 como los principios: pro homine, de 

juridicidad, de debido proceso adjetivo y de la buena administración. 

Es por lo expuesto que solicitamos se revoque y deje sin efecto la 

Resolución Administrativa N° 1385 de fecha 17 de mayo de 2023, ordenando, 

en consecuencia, dejar sin efecto las multas atribuida a nuestra parte por ser el 

mismo contrario a derecho. 

En segundo lugar, mi parte obtuvo de su petición una resolución injusta 

a raíz de una interpretación errónea, arbitraria, excesiva en su rigorismo y 

contraria a derecho sin contar dicho acto administrativo con la motivación y/o 

fundamentación suficiente de acuerdo a las consideraciones que seguidamente 

se desarrollaran.  

Que AIST Argentina S.R.L. desde principios de su desembarco a la 

Provincia de Mendoza no ha hecho otra cosa que respetar y cumplir a rajatabla 

con todos y cada uno de los requisitos legales exigidos por la normativa local. 

Así, luego de constituir y registrar la sucursal de la casa matríz por 

ante la Inspección General de Personas Jurídicas de la ciudad de Mendoza, 

procedió a efectuar y presentar todos la documentación correspondiente a los 
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fines de obtener la formal autorización e inscripción como Empresa de Red de 

Transporte, acorde a lo exigido por la Secretaría de Servicios Públicos, 

Dirección de Transporte de Mendoza. 

Ahora bien, desde la mencionada inscripción y a los fines de explotar su 

servicio en forma legal y reglamentaria, convocó a los potenciales socios-

conductores a múltiples reuniones a los fines de informar a cada uno de ellos 

respecto de los requisitos y demás documentación a cumplir para la obtención 

de la habilitación correspondiente. 

Que si bien la aplicación “TaxseeDriver” para socios-conductores que 

utiliza mi mandante permite la registración de cualquier persona que posea 

vehículo y esté interesada en realizar viajes y transporte de personas, es dable 

destacar que la empresa una vez que toma conocimiento que un nuevo socio-

conductor comienza con el proceso de registración en esa aplicación, 

automáticamente se contacta vía correo electrónico o telefónicamente a los 

fines de comentarle y relatarle los requisitos exigidos y la documentación a 

presentar para comenzar a trabajar, habilitación previa mediante. 

De hecho, la empresa AIST Argentina SRL, a través de su servicio de 

atención al cliente, está en constante comunicación y asistencia con los 

potenciales y nuevos conductores, asesorándolos explicándoles cada uno de los 

requisitos a cumplir y luego iniciando el proceso de registro con las autoridades 

locales. 

Un ejemplo de ello es que se suelen asignar turnos para que estos 

conductores interesados puedan acudir personalmente a la oficina junto con la 

documentación requerida, y desde la empresa se realiza el correspondiente 

levantamiento de la documentación aportada por el conductor, analizando 

minuciosamente que cada uno de los requisitos se completa correctamente. 

DE HECHO, LA POSIBILIDAD DE REGISTRARTE EN LA 

APLICACIÓN, COMPLETANDO TODOS CADA UNO DE LOS CAMPOS 

OBLIGATORIOS REQUERIDOS, NO IMPLICA ASIGNACION DE VIAJES 

ALGUNOS, TODA VEZ QUE LA EMPRESA AIST ARGENTINA S.R.L. EXIGE 

LA TRAMITACION DE INSCRIPCION, REGISTRACION Y POSTERIOR 

HABILITACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLIOS, DIRECCION DE TRANSPORTE DE LA CIUDAD, POR TANTO LA 

SIMPLE REGISTRACION EN LA APP, NO TRAE APAREJADA COMO 

CONSECUENCIA POSIBILIDAD DE REALIZAR VIAJE ALGUNO, LOS 

CUALES RECIEN SE ASIGNAN Y PROVEEN UNA VEZ QUE EL SOCIO-

CONDUCTOR OBTIENE LA CORRESPONDIENTE HABILITACION. 

Que la empresa AIST Argentina S.R.L. cuenta hoy un listado 

aproximado de CUARENTA (40) conductores habilitados, lo cual es lógico toda 

vez que se debe tener en cuenta que ha desembarcado hace poco tiempo, que 

recibió su autorización hace poco más de un mes y que por supuesto es una 

“empresa joven” y “no tan conocida”, aunque sin perjuicio de ello, su proyección 

y crecimiento es constante y paulatino. 

Que por todo lo expuesto, resulta altamente llamativo que el Ente de la 

Movilidad Provincial entienda –haciendo referencia a mi representada- que 

“…el modus operandi predominante es la captación de vehículos que no 

cumplen con los requerimientos legales, y no obstante son aceptados, habilitados 

informalmente y se les asigna viajes…” 
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En consecuencia, rechazamos y negamos enfáticamente que esta 

supuesta conducta endilgada a la firma AIST Argentina S.R.L. sea una 

conducta habitual y que ello represente una clara, abierta y descara 

trasgresión a las normativas locales. 

Ello, en razón, como ha sido objeto de relato durante todo el presente, 

mi representada no ha realizado otra cosa más que cumplir con todos y cada 

uno de los requerimientos exigidos. 

Para muestra, basta un botón:  

A resumidas cuentas, analicemos las conductas llevadas a cabo por la 

compañía AIST Argentina S.R.L. desde los comienzos en vuestra jurisdicción: 

1.- Decidió desembarcar en la ciudad de Mendoza; 

2.- Constituyó y registró formalmente una sucursal en la ciudad; 

3.- Recabó y cumplió con todos y cada uno de los documentos y requisitos para 

obtener la registración e inscripción como Empresas de Redes de Transporte;  

4.- Celebró formal contrato de locación y realizó la apertura de la oficina 

comercial; 

5.- Tramitó la habilitación Municipal de la oficina;   

6.- En su plataforma electrónica, se detallan y exigen los requerimientos para 

ser registrado como socio-conductor en la Secretaría de Servicios Públicos de 

Transporte; 

7.- El socio-conductor se registra en la app, acredita la documentación 

requerida, se escanea todo y se envía a la Dirección de Transporte, a los fines 

de obtener la habilitación pertinente y luego de ella, se le comienza a asignar 

viajes. 

Que en tal sentido, no resulta coherente ni lógico o esgrimido por el 

Ente de la Movilidad Provincial, toda vez que no posee coherencia con todas y 

cada una de las conductas que ha realizado mi mandante desde mediados de 

2022. 

Que, si fuera cierto lo esgrimido por el EMOP a la hora de intentar 

justificar y sustentar la, -a todas luces- DESMEDIDA SANCIÓN, por qué 

entonces AIST Argentina S.R.L. llevó a cabo las acciones descriptas 

anteriormente. ¿Acaso no hubiese sido más sencillo directamente desembarcar 

en Mendoza, habilitar la app en la ciudad y listo? ¿Para qué le hubiere servido 

a mi mandante cumplir con todos esos procesos anteriores? LA RESPUESTA 

ES SENCILLA y CONTUNDENTE: AIST Argentina S.R.L. jamás ha actuado 

por fuera de la ley y desde un primer momento ha cumplido a rajatabla con 

todos y cada uno de los requisitos establecidos por la legislación vigente. 

Que las pruebas aportadas por el Sr. Bruno Cangelosi y/o por la titular 

del dominio AD922OJ, Sra. Mirta Beatríz Zárate son totalmente insuficientes y 

pobres. Que las misas únicamente son una captura de pantalla de la aplicación 

que mi mandante en la cual simplemente se desprende un mapa de la ciudad y 

un punto de origen y destino, con el correspondiente precio. Más, eso no 

identifica ni cerciora que el Sr. Cangelosi tuviere asignado viaje alguno, hecho 

que se torna imposible, toda vez que el mismo (así como la Sra. Zárate) no 
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forman parte del listado de conductores registrados para mi mandante, y en 

consecuencia, no pueden recibir viaje alguno. 

Igual valoración y conclusión se obtiene de las capturas de pantalla del 

Servicio de Mensajería Instantánea “Whatsapp”, también aportada por los 

sujetos mencionados. 

Por lo tanto, podemos concluir sin duda alguna que las pruebas por las 

cuales el Ente de Movilidad Provincial se ha basado para sustentar y justificar 

sud decisorio, son insuficientes, pobres y escasas, no logrando tener una base 

sólida alguna. 

Que por si todo esto fuera poco, no sólo estamos frente a un 

procedimiento a todas luces injusto y sin asidero, sino que incluso la sanción 

interpuesta es irrazonable e injustificada. 

Que incluso el plazo de suspensión aplicad es totalmente exagerado y 

excesivo, toda vez que más allá de haber expuesto esta parte los innumerables 

vicios en el procedimiento de marras, y de la falta de responsabilidad de mi 

mandante, la sanción aplicada es desproporcionada, tornando la sanción 

irrazonable e injusta. 

Que en la propia Ley N° 9086 coexisten sanciones más leves y lógicas 

para el hipotético caso en que las infracciones mencionadas se hubieren 

verificado, las cuales serían mucho más lógicas y concordantes con las 

conductas endilgadas, lo que acredita y es una muestra más de la real 

intención y malicia del Ente de Movilidad Provincial a la hora de llevar a cabo 

el presente trámite. 

Para finalizar, de la lectura de la resolución hoy recurrida, se despende 

que la misma carece de toda motivación suficiente.  

Y así ha sido resuelto jurisprudencialmente “En ese sentido, toda 

decisión administrativa que afecte derechos debe responder a una motivación 

suficiente y resultar la derivación razonada de sus antecedentes, de modo tal 

que se encuentren cabalmente a resguardo las garantías constitucionales en 

juego, como son entre otras las tuteladas por los arts. 16, 17 y 18 de la 

Constitución Nacional (esta sala, in re "Díaz", del 9/6/88; sala IV, in re 

"S.A.D.E.S.A.", del 7/5/96), puesto que se trata de una exigencia que por 

imperio legal es establecida como elemento-condición para la real vigencia del 

principio de legalidad en la actuación de los órganos administrativos (sala IV 

in re "S.A.D.E.S.A.", cit.). 

Es más, se ha sostenido que aparte de la observancia del principio 

cardinal de legalidad administrativa, la motivación traduce una exigencia 

fundada en conferir una mayor protección a los derechos, por lo que su 

cumplimiento depende de que el administrado pueda conocer de una manera 

efectiva y expresa los antecedentes y razones que justifiquen el dictado del acto 

(Cám. Nac. Civ., sala B, in re "Verzello", del 29/12/94).   

En tal sentido, la causa constituye un elemento esencial del acto 

administrativo, cuya existencia para el dictado del acto administrativo válido 

debe constar en su motivación (arts. 7º, incs. b) y d) de la ley 19.549).  

Por ello el legislador exigió taxativamente que el acto "deberá ser 

motivado, expresándose en forma concreta las razones que inducen a emitir el 

acto, consignando, además, los recaudos indicados en el inc. b) del art. 7º (cfr. 
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esta Sala, in re "Fund Patron", del 21/3/97; ver asimismo sala II del fuero, in 

re "Laurencena, José Miguel c/ Estado Nacional s/ empleo público", sent. del 

05/11/96; sala V, in re "Matsuo Muneo y otro c/PNA-Res. DPSJ JSI Nº 173 

A/94", del 23/8/95). 9º). 

Que, por lo expuesto, frente a la ausencia de causa y motivación que dé 

razón a la sanción impuesta, propongo que se haga lugar a la acción, y, en 

consecuencia, se anule la decisión impugnada. Con costas.”2 

 Incluso dicho actuar por parte de la Administración contraria todos los 

principios generales de la Administración reglados en nuestra ley 9003 a saber: 

 1) Principio Pro Homine (Art. 1, II, a): “El intérprete debe preferir el 

resultado jurídico que proteja en mayor medida a la persona humana, su 

dignidad y el respeto de los demás derechos que le son debidos.” 

2) Principio de Juridicidad (Art. 1, II, b): “La conducta del sujeto en 

función administrativa debe conformarse al ordenamiento jurídico, 

comprensivo de la Ley, los principios que informan al Derecho y sus 

demás fuentes. Deberá instruirse el procedimiento procurando su efectividad 

en el marco de la verdad material.” 

3) Principio de la Buena Administración (Art. 1, II, f): “La Provincia de 

Mendoza reconoce en sus procedimientos administrativos: 1) El principio 

fundamental de la buena administración pública, con sus derechos y deberes 

derivados, tanto para administradores como administrados. Éstos pueden 

exigir que los asuntos de naturaleza pública sean tratados con 

equidad, justicia, objetividad, imparcialidad y resolverse en plazo 

razonable, conforme las circunstancias de cada caso, apreciadas 

razonablemente con el fin último del servicio a la dignidad de la 

persona humana como contenido inexcusable del bien común. 2) La 

observancia del deber básico y común de administradores y 

administrados de actuar con lealtad en la tramitación de todo asunto 

administrativo, de colaboración, buena fe, veracidad, responsabilidad, 

respeto y decoro. 3) La protección en sede administrativa y judicial de 

los derechos humanos reconocidos en las diversas fuentes jurídicas con 

rango constitucional.” 

Para finalizar, y pese a los innumerables argumentos e irregularidades 

mencionadas en el presente, esta parte entiende importante manifestar que 

tanto el tipo de sanción como el plazo por el cual se condena a mi representada, 

es a todas luces IRRAZONABLE y DESPROPORCINADA. 

Que para el hipotético y lejano caso que se confirmara la configuración 

de algunas de las infracciones imputadas hoy a mi mandante, aplicarle una 

sanción de suspensión y por si esto fuera poco, que la misma tenga una 

duración de sesenta (60) días RESULTA TOTALMENTE INJUSTO e 

DESPROPORCIONADO. 

Que como ya ha sido objeto de debate, no sólo estamos frente a 

inexistentes infracciones, sino que incluso las mismas son producto de un 

proceso viciado e irregular, que no cumple con las exigencias íntimas de un 

debido proceso. 

                                                           
2
 Exp: 20390/77, Buyatti SAICA c/ Res. 133/98 Secretaria de Hacienda, Tribunal Cámara de Apelaciones en 

lo contencioso Administrativo Federal, Fecha: 29 de abril de 2008. 
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Confirmar esta resolución y su posterior sanción, implicaría un muy 

fuerte gravamen no sólo a quien hoy represento sino también –y con esto más 

grave aún- a los socios-conductores de AIST Argentina S.R.L. en esta 

jurisdicción, toda vez que no podrán completar viajes, ganar su dinero habitual, 

es decir, para decirlo lisa y llanamente, PERDERÁN SU DERECHO A 

TRABAJAR, con todo lo que ello implica. 

De considerar vuestro órgano que las infracciones se han acreditado y 

configurado, resultaría lógico la aplicación, en su caso, de sanciones más leves 

que permitan la continuación de la explotación de la actividad, a los fines de no 

damnificar el derecho y el trabajo de los actuales socios-conductores. 

Por todo lo expuesto, es que esta parte concluye de acuerdo a todos los 

argumentos esgrimidos con antelación que debe proceder el Recurso de 

Revocatoria interpuesto por esta parte ordenando consecuentemente revocar la 

la Resolución Administrativa N° 1385 de fecha 17 de mayo de 2023, dejando sin 

efecto la multa impuesta a esta parte.  

 

VII.- SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 

Que conforme la normativa prevista y emergente del art. 83 de la Ley 

9.003 y considerando la facultad que posee la autoridad de aplicación, vinimos 

a solicitar se suspenda la ejecución del acto administrativo impugnado, por 

encuadrarse la situación de autos en la norma prevista por el inc. a) que 

textualmente expone: “...Cuando la ejecución cause un daño de difícil o 

imposible reparación al impugnante, o un daño proporcionalmente mayor a los 

perjuicios que la suspensión acarrearía a la entidad pública…” 

Que obvias y contundentes resultan las causas que tornan viable la 

aplicación de la norma impetrada y que han sido enunciadas en el acápite 

precedente, dándolas por reproducidas. 

 

VIII.- PRUEBAS 

Que ofrecemos las siguientes pruebas instrumentales: 

i) Poder General y DNI; 

ii) Contrato Social y sus modificaciones; 

iii) Resolución DPJ. 

iv) Resolución N° 126 de fecha 14 de septiembre de 2022 emitida por la 

Secretaría de Servicios Públicos;  

v) Constancia de Inscripción de AFIP e Ingresos Brutos; 

v)  Lista y nómina de conductores registrados y habilitados de AIST Argentina 

S.R.L. 

 

IX.- DERECHO 

Que fundo jurídicamente la presente en los Arts. 177 y cc., 150 y ss., 

Art. 51 inc. a), 52 inc. b), 53 inc. b), art. 60 inc. a) y b); 68 inc. b) y c); y 

concordantes de la Ley 9.003; Art. 40, 49, 51, 54, 73 de la Ley 4.416 y Arts. 961, 

1061, 1062, 1063,1064, 1065 y cc. Del Código Civil y Comercial de La Nación 

Argentina; en los Arts. 16, 17 y cc. de nuestra Constitución de la Nación 
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Argentina; en los respectivos pliegos de la obra de referencia en los Arts. A los 

que he hecho referencia en esta presentación; y la doctrina y jurisprudencia 

imperante. 

 

X.- PETITORIO 

 

Por todo lo expuesto a Ud., solicito y digo: 

PRIMERO: Nos tenga por presentado en el carácter invocado; 

SEGUNDO: Se tenga presente la nulidad de la notificación; 

TERCERO: Se tenga por deducido en legal tiempo y forma el recurso de 

revocatoria; 

CUARTO: Se tenga presente los argumentos expuestos por esta parte y las 

pruebas ofrecidas; 

QUINTO: Se ordene la suspensión de la ejecución del acto administrativo 

recurrido, en forma previa a cualquier tramitación; 

SEXTO: Oportunamente al resolver, acoja el recurso de revocatoria 

interpuesto contra el acto administrativo la Resolución Administrativa N° 1385 

de fecha 17 de mayo de 2023 y en consecuencia, ordene dejar sin efecto la multa 

aplicada, con expresa imposición de costas a la contraria. - 

 

Provea de conformidad, Es Justicia.- 
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 2.022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos.- 

 
 
 

Casa de Gobierno. 1er. Piso . Ala Oeste. 
 Mendoza – Capital - CP M5500  

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
TRABAJO Y JUSTICIA 

Dirección de Personas Jurídicas 

                                                                                                                                  
                                                                                                                              Mendoza, 23 de Mayo del 
2.022.- 
 
 

RESOLUCION Nº 1.958 
     
 
  VISTO: el expediente Nº EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ, en que "AIST ARGENTINA 

S.R.L.”, solicita la inscripción en el Registro General de Agencias, Sucursales y Representaciones 

de esta Provincia, en calidad de sucursal de la entidad del mismo nombre inscripta en la 

Inspección General de Justicia y; 

  CONSIDERANDO: 

               Que la documentación acompañada en GEDO N° IF-2022-02107518-GDEMZA-

DPJ#MGTYJ es suficiente a tal fin, atento a lo dispuesto por el art. 7º de la Constitución Nacional 

que otorga entera fe en las Provincias a los actos públicos de otras Provincias, y art.5º in fine, de 

la Ley nº 19550 (t.o.1984); 

               Que a fs. 6/7, en GEDO N°  IF-2022-03134751-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra la publicación 

edictal; 

               Por ello, de conformidad a las atribuciones dispuestas por las Leyes 9.002 y 9.003; 

 

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE LA MENDOZA 

RESUELVE: 

 

  Artículo 1º: Disponer la inscripción ante los registros respectivos de "AIST ARGENTINA S.R.L." 

inscripta en el DEPARTAMENTO DE REGISTRO PUBLICO bajo la MATRICULA Nº 34.858 SP, 

(TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) en calidad de sucursal de la 

entidad del mismo nombre, inscripta en la Inspección General de Justicia y del domicilio social 

de la misma fijado en calle French n° 33, San Martín, Provincia de Mendoza conforme surge del 

acta de reunión de socios del 15 de octubre de 2.021 de fs. 27 en GEDO N°  IF-2022-02107518-

GDEMZA-DPJ#MGTYJ del expediente n° EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ siendo la 

representante legal la Sra. Marianella Lucia Castiglia D.N.I. n° 30.841.895.-  

 
  Artículo 2°: Se deja constancia que la presente ha sido dictada en base a la documentación que 
en soporte digital acompañó oportunamente la administrada.- 
 
 Artículo 3°: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones para su archivo.-                                                
  



Gobierno de la Provincia de Mendoza
-

Hoja Adicional de Firmas
Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: AIST ARGENTINA S.R.L. DEFINITIVA
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 2.022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caído  

 
 

Casa de Gobierno. 1er. Piso . Ala Oeste. 
 Mendoza – Capital - CP M5500  

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
TRABAJO Y JUSTICIA 

Dirección de Personas Jurídicas 

 
                                                                                                                     Mendoza, 10 

de Junio del 2022.- 
 

          RESOLUCION Nº 2.235 
 

  VISTO: las actuaciones nº EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ; 
  
  CONSIDERANDO: 
               Que a fs. 1 en GEDO N° RS-2022-03555380-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra 
Resolución nº 1.958 de fecha 23 de mayo de 2.022 por la cual se dispuso la inscripción 
de la firma “AIST ARGENTINA S.R.L.”; 
 
               Que en el artículo primero de la resolución citada se consignó mal el domicilio 
legal de la sucursal en la Provincia; 
 
               Que a fs. 1, en GEDO N° PV-2022-04053684-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra 
proveído de Subdirección ordenando redactar correctamente el artículo primero del 
estatuto; 
 
               Por ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 9.002 y 9.003, 
 

LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURIDICAS Y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
  Artículo 1º: Modifícase el art.1º de la Resolución nº 1.958 del 23 de mayo de 2.022 el 

que queda redactado: ” Artículo 1º: Disponer la inscripción ante los registros 

respectivos de "AIST ARGENTINA S.R.L." inscripta en el DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO PUBLICO bajo la MATRICULA Nº 34.858 SP, (TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) en calidad de sucursal de la entidad del 

mismo nombre, inscripta en la Inspección General de Justicia y del domicilio social de la 

misma fijado en callejón Lemos n° 522, 3er piso, oficina A de Capital, Provincia de 

Mendoza conforme surge del acta de reunión de socios del 15 de octubre de 2.021 de 

fs. 27 en GEDO N°  IF-2022-02107518-GDEMZA-DPJ#MGTYJ y publicación de fs. 6/7 

en GEDO N° IF-2022-03134751-GDEMZA-DPJ#MGTYJ del expediente n° EX-2022-

02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ siendo la representante legal la Sra. Marianella 

Lucia Castiglia D.N.I. n° 30.841.895.-".- 

 
  Artículo 2º: Disponer la inscripción en los registros respectivos de la modificación 
efectuada al art. 1º de la Resolución nº 1958/2022.- 
 
  Artículo 3º: Se deja constancia que la presente, ha sido dictada en base a la 
documentación que en soporte digital acompaño oportunamente el administrado. - 
 
  Artículo 4º: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones para su 
archivo.-                         
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
10/08/2022 12:47

Tipo de Contribuyente
Resto

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-71701110-0

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AIST ARGENTINA S.R.L.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 498  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 3  Ofic:   Manzana:   - Entre:   - CABA  - CAPITAL FEDERAL (1001)

220-Sociedad Resp. Limitada / Nro. I.G.J.: 1959511 / Fecha. I.G.J.: 2021-01-04 / Fecha Cierre Ejercicio: 2021-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
LIBERTADOR DEL AV. 498  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 3  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - CAPITAL FEDERAL (1001)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
631202 Portales web002 01/08/2022S

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.002 01/01/2021P

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/01/2021901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/2021902 - BUENOS AIRES

01/01/2021904 - CORDOBA 01/08/2022913 - MENDOZA

01/01/2021921 - SANTA FE

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



13/3/23, 17:26 Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/1

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 AIST ARGENTINA CUIT:  30-71701110-0

Forma Jurídica:  S.R.L.

Fecha Contrato Social:  06-11-2020

LIBERTADOR DEL AV. 498 Piso:3 - BARRIO : RETIRO
1001-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2021
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2020
GANANCIAS SOCIEDADES 01-2021
IVA 01-2021
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 02-2022
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 631190 (F-883) ACTIVIDADES CONEXAS AL PROCESAMIENTO Y HOSPEDAJE DE DATOS N.C.P. Mes de inicio: 10/2022
Secundaria(s): 829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 10/2022

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  13-03-2023  a  12-04-2023 Hora  17:26:03  Verificador  106737305060

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/


DNI SOCIO - CONDUCTOR 

24245882 Piantini Daniel German 

42795125 Piantini Daniel Andres 

27090786 Muleiro Aranda Victor Daniel 

31283952 Caceres Mariano Dardo de la Merced 

38909110 Hernandez Carla Beatriz  

18870674 Sandoval Miguel Ángel 

27969486 Pedraza Claudio Alejandro 

30688016 Pereyra Astorga Daniel Eduardo 

38756505 Miranda Olguin Néstor Alejandro 

14428519 Daniel Martinez 

34113198 Martinez Sergio 

32667416 Cristian Rios 

34775750 Martin Gerardo Daniel 

29617500 Buccaro Gustavo 

92857486 Barra Samuel 

22755946 Ortiz Carlos Gonzalo 

39089086 Timoné Medina Guillermo Emmanuel Tomas 

43077437 Giordano Karen Elisabeth 

25793053 Nieto Gustavo Marcelo 

28513082 Pettino Mauro Edgardo 

32504652 Muñoz Juan Andrés 

23630342 Perazzoli Juan 

18220230 Diaz Nicolas Francisco 

26828582 Veron Raul Alejandro 

41728405 La Espada Luciano 

40218041 Cortez Lampasona Aldana Nahir 

18864041 Choque Taramona Jose Luis 

35879924 Perez Exequiel 

14582247 Zilleruelo Julio Luis  

32354917 Grousett Isaac 

35925888 López Agüero Esteban 

36065646 Alvarez Nicolas Ignacio 

23536300 Cappadona Ariel Fabian 

31286203 Cangelosi Bruno 



35879895 Recabarren Aguirre Daniel Adrian 

31549157 Diaz Gonzalo Ezequiel 

29914983 Alvarez Carlos Alberto 

29959674 Sandoval Lautaro 

36418679 Salinas Sergio 

25120767 Ojeda Roxana Elizabeth Deolinda 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Dictamen

Número: 
Mendoza, 

Referencia: dictamen legal preliminar, suspensión de la ejecución del acto

 
Directorio:

Vuelven las presentes actuaciones a consideración de esta Sub Dirección de Asuntos Jurídicos, luego de
haber recaído resolución condenatoria en perjuicio de la empresa AIST ARGENTINA S.R.L. a partir de la
Resolución n° 1385/23.

Esta norma legal le impone una pena de 60 días de suspensión de la plataforma, siendo notificada el día
18/05/2023, en tanto la empresa interpone un recurso de revocatoria el día 08/06/2023.

El recurrente se agravia por diferentes aspectos que, a su juicio, presenta la norma legal sancionatoria y el
proceso que la precede, los que deberán ser tratados oportunamente por esta Sub Dirección.

Por su parte, también solicita la suspensión de la ejecución del acto administrativo, es decir, la Resolución

La suspensión de la ejecución del acto administrativo, es una medida excepcional, ya que el principio
general es que aquel es inmediatamente ejecutivo.

También, es de carácter temporal y de naturaleza cautelar, que permite, mediando determinadas
circunstancias y en ciertos casos, dejar sin efecto la ejecutividad del acto administrativo.

Es decir que, no implica pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión planteada, la que queda reservada
para la oportunidad de resolver el recurso en sí mismo, como tampoco condiciona o importa prejuzgar
sobre el mismo.

Esta medida de índole cautelar, solamente postergará la ejecutividad del acto por un plazo determinado,
que, en el caso en trato podría ser hasta la definitividad del mismo en sede administrativa, que se producirá
cuando recaiga pronunciamiento definitivo sobre la petición del interesado.

El acto impugnado causará estado en sede administrativa, cuando se dicte resolución sobre el recurso de
revocatoria planteado, acorde lo dispuesto por los arts. 177° de la ley 9003 y 65° de la ley 7412.

Esta medida está prevista en nuestra legislación provincial, en el art. 83° y 186° de la ley 9003, de
procedimiento administrativo.

El art. 186° de la LPA, produce como efecto, entre otros, la habilitación de la suspensión de la ejecución
del acto, de conformidad a los términos del art. 83°.



En tanto, este último dispone que procederá la suspensión en los siguientes casos:

a) Cuando la ejecución cause un daño de difícil o imposible reparación al impugnante, o un daño
proporcionalmente mayor a los perjuicios que la suspensión acarrearía a la entidad pública.

b) Cuando se alegare verosímilmente un vicio grave o grosero en el acto impugnado.

c) Cuando la autoridad constate que no hay necesidad impostergable de ejecutarlos, sin que ello
pueda acarrear iguales o mayores daños a terceros o al interés público.

En este caso el recurrente ha alegado vicios groseros que, deberán ser analizados y resueltos, y además la
medida le causará un perjuicio evidente, al verse privado de prestar servicios.

Vale destacar que, el acto administrativo que adopta una medida suspensiva o dispone el rechazo del
pedido cautelar es siempre provisorio, y puede ser revocado o modificado cuando cambien las
circunstancias que determinaron su dictado.

Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de lo que se decida sobre el fondo de la cuestión planteada, entiendo
procedente y razonable la suspensión de la ejecución de la Resolución 1385/23 hasta la notificación de la
resolución que resuelva el recurso de revocatoria incoado por la imputada, momento en que se producirá el
agotamiento de la vía administrativa.
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Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Dictamen

Número: 
Mendoza, 

Referencia: dictamen legal final

 
Directorio:

Vuelven las presentes actuaciones a consideración de esta Sub Dirección de Asuntos Jurídicos, tras haber
sido sancionada la Resolución n° 1840/23 por la cual se dispuso la suspensión de la ejecución de la
Resolución n° 1385/23, hasta tanto se resuelva sobre el fondo de la cuestión planteada en el Recurso de
Revocatoria incoado por el imputado.

En esta instancia, corresponde el análisis formal y sustancial del recurso interpuesto.

En el aspecto formal, debe ser admitido en cuanto ha sido interpuesto dentro del plazo de ley y en
cumplimiento con los requisitos previstos en la ley 9.003.

Se agravia el recurrente por cuanto a su criterio, existen vicios susceptibles de declarar la nulidad de la
notificación de la norma legal y respecto a cuestiones de fondo, desarrolladas en el apartado VI del escrito,
las que se dan por reproducidas en honor a la brevedad.

Se procede a analizar la solicitud de nulidad de la notificación de la norma, por cuanto pretende que carece
de carátula, solo indica el número de expediente; no menciona el derecho de recurrir ni el plazo legal para
hacerlo; y la misma no se cumplió en el domicilio de la empresa.

Al respecto, luego de analizar lo actuado, es procedente el rechazo de la nulidad, por los siguientes motivos,

En cuanto a la carencia de carátula en la cédula de notificación, es preciso aclarar que, la notificación de la
resolución se realiza mediante la entrega de una copia de la misma, al cuyo pie obra sello que hace las
veces de cedulón, con los datos precisos y necesarios para que el administrado pueda comprender el objeto
de la misma. Además de que, los expedientes administrativos no poseen carátula, solo se identifican con
una nomenclatura compuesta por números, año, y una sigla que identifica la entidad de la cual emana.

Todos estos datos son bien conocidos por la recurrente, dado que no es la primera vez que es citada a un
proceso administrativo ante esta entidad, ya posee una extensa trayectoria a juzgar por los antecedentes.

La resolución se notifica además no solo en el domicilio electrónico denunciado en autos por la interesada,
sino que también se realizó, como medida de mejor proveer, en forma física, tanto en el domicilio postal
legal y comercial que esta misma entidad detectó.

En todos los casos la notificación fue realizada correctamente, diligenciada y notificada al interesado en



cumplimiento de los requisitos de la ley 9.003.

Si le asiste razón al imputado en cuanto a que se omitió la mención del derecho a recurrir en la resolución,
pero a juzgar por los resultados en el proceso, no se advierte que se haya visto impedido de ejercer tal
derecho, ni siquiera menoscabado el mismo.

A criterio de esta Instrucción, se trata de un vicio muy leve formal que no afecta la validez del acto,
conforme lo establece el artículo 71 de la ley 9.003.

En lo atinente a los fundamentos de fondo del recurso, es preciso puntualizar que no se observan vicios al
respecto, a la luz de las previsiones de los artículos 1, 28, 29 y cc. de la ley 9.003 y 14, 14 bis y cc. de la
C.N.

El derecho de igualdad ante la ley y de propiedad no han sido ilícitamente menoscabados por la sanción
aplicada, ya que han sido la consecuencia jurídica de una trasgresión a la normativa legal, expresamente
prevista por el ordenamiento normativo.

Tampoco es viable aceptar la presunta transgresión al derecho de propiedad constitucional, por los mismos
motivos, naturalmente existe una alteración de la propiedad del imputado, pero totalmente lícita y además
se debe a su propia responsabilidad.

Así los restantes vicios pretendidos no son más que meras enunciaciones abstractas, vacías de contenido.

Así, no puede considerarse mala fe contractual denunciada por el imputado, ya que el E.Mo.P. ha actuado
en cumplimiento de un deber legal, no hay mala fe ni mucho menos un contrato, hay un sujeto obligado al
respeto de una norma legal y otro, autoridad, encargado de velar por su cumplimiento

El E.Mo.P. ha actuado al amparo de los principios generales de buena práctica administrativa, pro homine,
juridicidad, debido proceso adjetivo y todas las previsiones estipuladas en el artículo 1 de la ley 9.003, se ha
garantizado y respetado el derecho de defensa, se le concedió la suspensión de la ejecución del acto
solicitada; es decir, no puede hablarse de conducta antijurídica o irracional de parte de la Autoridad.

Otro de los agravios mencionados es el referido a la afectación del derecho a trabajar por parte de los
asociados a la empresa, los particulares; naturalmente esa es una consecuencia inevitable, pero quien es
responsable absoluto y exclusivo de tal detrimento es el propio imputado, quien con su accionar ilícito ha
provocado el daño que reclama.

En cuanto al agravio fundado en la irracionalidad, desproporcionalidad e injusticia de la sanción, por todos
los argumentos ya vertidos, no puede prosperar por cuanto la suspensión ha sido dispuesta tras considerar
los antecedentes del imputado, y luego de haber recaído una sanción de apercibimiento previa. Se ha
respetado entonces el principio de gradualidad de la pena también.

Luego, más allá de lo expuesto, no se han incorporado cuestiones novedosas ni hechos conducentes a
adoptar una solución contraria a la que se tomó en primera instancia y que ya ha sido tratada en la
instrucción, valorada y juzgada. Ello, en relación a la actividad que realiza la empresa, la habilitación de las
autoridades competentes y los demás argumentos vertidos que fueron valorados oportunamente y no están
en discusión.

Sin perjuicio de lo cual, y conforme las previsiones de los artículos 40 y 41 del Código Penal Argentino
(aplicable conforme art. 98 de la ley 9024), procede la reducción de la pena impuesta a criterio del juzgador
en base a los elementos y circunstancias obrantes en el expediente.

Por todo lo expuesto, entiendo procedente aceptar en lo formal y parcialmente en lo sustancial el recurso
interpuesto, reduciendo la sanción de suspensión a 30 días.
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Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Dictamen

Número: 
Mendoza, 

Referencia: dictamen legal

 
Directorio:

Vuelven las actuaciones a dictamen legal de esta Sub Dirección de Asuntos Jurídicos, a los efectos de
analizar tres hechos presuntamente ilícitos, cometidos por la firma AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-
71701110-0 (denominación de fantasía: “MAXIM viajes y envíos”, de los que resultan también con
consecuencias para los transportistas contratados o vinculados por la plataforma electrónica.

El día 17/08/2023, se labra acta de infracción n° 10375 al Sr. Renzo Daniel González, D.N.I. n° 41.030.457,
en su carácter de titular del vehículo dominio AF-102-DG, y a Adrián Daniel Archi, D.N.I. n° 28.977.718,
su conductor, por “estar trabajando en el servicio de plataforma electrónica “MAXIM” y no dar
cumplimiento a la Resolución 1985/23.”

El 22/08/2023 se infracciona con el acta n° 11042 al Sr. Germán Oscar Castro, D.N.I. n° 29.939.446, titular
del vehículo AB-458-ST, y a Adolfo Francisco Castro, D.N.I. n° 36.618.721, su conductor, por “estar
trabajando para la plataforma electrónica MAXIM sin permiso de la Dirección de Transporte, cobrando por
el viaje una suma de dinero, a través de dicha aplicación”

Es decir que, en ambos casos, el E.Mo.P., a través de su personal de Inspección General, en ejercicio
legítimo de sus funciones, ha constatado que la plataforma electrónica mencionada, ha despachado, al
menos, estos dos viajes.

Esta conclusión surge no solo de la presunción prevista en el art. 122 de la ley 9024, de aplicación a la
materia, sino luego de haber constatado personalmente en los celulares de los infraccionados, donde se
observa y certifica que los viajes fueron despachados por la plataforma. Además, claro está, por la
declaración expresa de los conductores y pasajeros transportados en tal sentido.

Por otro lado, en expediente n° 6165371/23, actuación también agregada a los presentes, consta el tercer
antecedente consistente en una denuncia formulada por APROTAM, donde a través de constatación
notarial denuncia y certifica dos hechos más, donde se comprueba la utilización de la plataforma para
enviar y asignar viajes los días 11 y 15 de agosto, actuaciones que doy por reproducidas y a las que me
remito en honor a la brevedad.

Es decir que, existen elementos de convicción suficientes y contundentes para certificar que la firma Maxim
ha transgredido la prohibición prescripta por la Resolución E.Mo.P. n° 1985/23 y su reglamentaria n°
1998/23.



Estas normas dispusieron la prohibición de tomar y/o despachar viajes de pasajeros durante el plazo de 30
días, siendo notificadas y publicadas el día 02 y 03 de agosto respectivamente. Además, claro está, de la
extensión de la veda hacia los particulares, que tampoco podían realizar viajes.

La sanción de suspensión comienza su vigencia a partir del día 04/08/2023, día posterior a la notificación
de la última norma reglamentaria al interesado. Siendo también notificadas el 02 y 03 en el B.O.

Se puede concluir que, el imputado, muy lejos de acatar la sanción aplicada por esta Autoridad de
Contralor, nunca ha dejado de prestar sus servicios, adolece de una severa reticencia u omisión dolosa hacia
el cumplimiento de la normativa legal y del orden jurídico provincial.

Su conducta es deliberada, dolosa, es decir, con la clara intención de trasgredir la prohibición legal, sin
importar las consecuencias que su accionar ocasione, tanto al ordenamiento jurídico como a los propios
asociados a su plataforma.

En el ámbito jurídico y en términos conceptuales contravencionales, el dolo es la voluntad deliberada de
cometer un acto a sabiendas de su prohibición, o de que se va a producir un resultado lesivo sobre otro
sujeto.

En derecho, el dolo “es la voluntad deliberada (elemento volitivo) de cometer un delito a sabiendas de su
ilicitud (elemento intelectivo, intelectual o cognitivo)”

Es decir que, el imputado ha cometido al menos tres actos ilícitos, intencionada y premeditadamente, y a
sabiendas de su ilegalidad.

De parte del E.Mo.P. se han respetado los principios de proporcionalidad, razonabilidad y gradualidad o
progresividad de las sanciones a esta empresa. Se le han brindado claras oportunidades de redirigir su
actividad hacia las acciones permitidas por la legislación de fondo, de encausar su comportamiento al apego
de la ley, y poco ha valorado y aprovechado las mismas.

Para la doctrina, la proporcionalidad como principio supone el ejercicio razonable del poder político en
tanto eficaz para la realización de las exigencias del bien común, integrando y respetando los derechos
fundamentales de los ciudadanos. En el texto constitucional argentino, esto resulta manifestado por las
exigencias del art. 28 de la C.N.

Desde la perspectiva constitucional, este principio pretende resguardar las libertades fundamentales
atendiendo a que la intervención pública sea idónea, indispensable y proporcionada.

Etimológicamente, razonabilidad o razonable significa arreglado, justo, conforme a razón. En tanto la Real
Academia Española la define como “la facultad de discurrir”. El examen de razonabilidad, teniendo en
cuenta estos conceptos, comprende todo aquello que nuestra sana facultad de discurrir nos indica que es
justo.

Bidart Campos expresa que el principio de razonabilidad, derivado de los arts. 28 y 33 de nuestra Carta
Magna, importa, dentro de nuestro sistema constitucional, la exclusión de toda arbitrariedad o
irrazonabilidad en el ejercicio de las prerrogativas de los poderes públicos. Ello quiere decir que existe un
patrón, un criterio, un estándar jurídico, que obliga a dar a la ley, y a los actos estatales de ella derivados
inmediata o mediatamente, un contenido razonable, justo, valioso, de modo que alguien puede ser obligado
a hacer lo que manda la ley o privado de hacer lo que la ley prohíbe, siempre que el contenido de aquélla
sea razonable, justo y válido

A juzgar por los antecedentes sumariales iniciados en esta dependencia, el E.Mo.P. ha respetado en todo
momento este principio, brindando innumerables oportunidades al imputado, comenzando la actividad
punitiva con una sanción leve, que, a medida del incremento de la actividad ilícita, necesariamente debe ir
proporcionalmente aumentando la sanción, por una más gravosa, justamente proporcional a la falta



cometida.

En primer término, y tras comprobar cuatro hechos ilícitos, se le aplica una sanción de apercibimiento por
Resolución 1126/23 de fecha 24/04/2023, luego sigue cometiendo infracciones (registradas en actas de
infracción 8819 del 28/04/2023, 8820 del 03/05/2023 y 10299 del 30/05/2023), ante lo cual se aplica la
sanción de suspensión por 60 días, dispuesta por Resolución 1385/23.

Presenta Recurso de revocatoria contra esta norma, solicitando se revoque la sanción impuesta, y el E.Mo.P.
hace lugar parcialmente al recurso, rebajando la pena impuesta por 30 días, manteniendo firme el
apercibimiento del art. 2°, de aplicar la inhabilitación definitiva en caso de trasgredir la pena de suspensión.

Así se ha visto claramente reflejada la voluntad de esta autoridad de control, de aplicar escalonada o
progresivamente las sanciones, desde la más leve a la de mayor gravedad.

Como respuesta del imputado, muy por el contrario, continúa como desde el primer día de actividad en la
provincia, infringiendo la ley; con más de una docena de hechos ilícitos comprobados a través de las
diferentes actas de infracción labradas a los asociados y con dos sanciones de apercibimiento y suspensión
aplicadas directamente a la plataforma.

Manifiestamente, a juzgar por su comportamiento y antecedentes, el propósito o fin de esta empresa en la
provincia es “violar la ley”, reclutar vehículos que no cumplen con los requerimientos de seguridad y
técnicos previstos en la ley 9086, para prestar servicios informales.

Existe un conjunto organizado de servicios vulgarmente conocidos como “remises truchos”, aglutinados por
una empresa con ropaje jurídico, pero actividad clandestina. Sin perjuicio de la restante y valorada actividad
lícita que realiza con los vehículos que, si cumplen con los requisitos legales para ser afectados al servicio,
bajo las previsiones de los arts. 52, ss. y cc. de la ley 9086 y arts. 55, ss. y cc. del decreto 1512/18.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto y ordenado por las Resoluciones n° 1385/23,
1985/23 y 1998/23, sugiero hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por el art. 2° de la Resolución
1385/23, y, en su consecuencia:

 - aplicar al imputado la sanción de inhabilitación definitiva de la plataforma, acorde lo dispuesto por los
arts. 64 inc. B de la ley 9086.

- notificar la norma legal que así lo disponga a la Secretaría de Servicios Públicos, a los fines establecidos
en el art. 63 del decreto 1512/18.

- informar al imputado que contra la presente podrá interponer recurso de revocatoria, según lo dispuesto
por el art. 177 de la ley 9003.

- publicar la presente en el B.O. y sitio web del E.Mo.P., y dar amplia difusión en los medios periodísticos,
para interés y conocimiento de los eventuales pasajeros y permisionarios de la plataforma.
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NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 

RECURSO DE REVOCATORIA – NULIDAD DEL ACTA.  

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO.– 

 

 

AL SEÑOR DIRECTOR 

ENTE DE MOVILIDAD PROVINCIAL  

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

PROVINCIA DE MENDOZA 

S__________________/_________________D 

 

 AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, con domicilio en 

Avenida del Libertador N° 498 Piso 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

representada en este acto por el Sr. Juan Francisco Blanco, titular del DNI N° 

34.432.206, en mi carácter de apoderado de la firma, con el patrocinio letrado 

de la Dra. Marianela Lucía Castiglia, abogada de la matrícula n° 8885 

SCJMZA., en el expediente administrativo n° EX -2023- 02391296 – GDEMZA 

- EMOP, nos presentamos ante Usted y respetuosamente decimos: 

 I.- CONSTITUYO DOMICILIO LEGAL 

 Que, a todos los efectos legales y procesales de la presente constituimos 

domicilio legal, junto con la letrada patrocinante, en Callejón Lemos n° 522, 3° 

Piso, Of. A de Ciudad de Mendoza. 

 Asimismo, constituyo domicilio electrónico legal, a todos los efectos de 

la presente, en la casilla de correo marianelacastiglia@gmail.com y celular 

2634766604. 

 II.- GABELAS 

 Que acompañamos la constancia del pago de boleta de aporte que 

corresponde y el sellado municipal correspondiente a esta presentación. 

 III.- OBJETO 

 Que en legal forma venimos a interponer formal RECURSO DE 

REVOCATORIA con más SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN DE DECISIÓN 

ADMINISTRATIVA, ambas contra la Resolución Administrativa N° 2414 de 

fecha 25 de Agosto de 2023, correspondiente al Expediente Administrativo N° 

mailto:marianelacastiglia@gmail.com
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EX -2023- 02391296 – GDEMZA – EMOP, emitida por el Ente de la Movilidad 

Provincial de la ciudad de Mendoza, por medio de la cual se comunica la 

sanción de “…inhabilitación definitiva de la plataforma…”, solicitamos se 

revoque y se deje sin efecto la misma,  ya que bajo ningún concepto el 

incumplimiento puede ser atribuido a esta parte cuando el mismo obedece a 

hechos y omisiones imputables a la administración. 

Todo lo expuesto por las consideraciones de hecho y de derecho que 

expondremos a continuación.  

IV.- ANTECEDENTES 

Que la firma AIST Argentina S.R.L. decidió en el mes de julio 2022, 

desembarcar y comenzar a explotar su actividad en la ciudad de Mendoza (y 

sus alrededores) y a tales fines, procedió a cumplimentar con todos y cada uno 

de los recaudos exigidos en torno a la registración. 

Como se desprende de la Resolución N° 126 de fecha 14 de septiembre 

de 2022 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos, perteneciente al 

Gobierno de Mendoza, resolvió autorizar e inscribir a la firma AIST Argentina 

S.R.L. dentro del registro de Empresas de Redes de Transporte (ERT) local, 

explotando su servicio bajo el nombre de fantasía “Maxim, Viajes y Envíos”. 

Que como es fácil de advertirse, y tal como fue mencionado, mi mandante ha 

cumplido desde su desembarco en la ciudad, con todos y cada uno de los 

requisitos exigidos por la legislación local, a los fines de poder desarrollar y 

prestar su servicio en forma reglamentaria. 

Que desde principios de año, inexplicable y paradójicamente mi 

representada fue víctima de una persecución y hostigamiento total por parte 

del Ente de la Movilidad Provincial (en adelante “EMOP”), en donde el órgano 

mencionado intentó y procuró en todo momento endilgarle supuestas conductas 

violatorias de la Ley N° 9086 y concordantes, procurando obstruir la 

explotación legítima de la actividad principal de la empresa, generándole 

innumerables perjuicios. 

Para muestra basta un botón. 

Que el hostigamiento y persecución referidas, comenzó en primer 

término con supuestas trasgresiones a los arts. 60 incisos D y F de la ley 9086 

(“…Asignar viajes únicamente a los vehículos y conductores que se encuentren 

registrados…” y “…Exigir y fiscalizar que los permisionarios y/o sus 

conductores cumplan con las obligaciones tributarias, previsionales y 
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reglamentarias correspondientes, no pudiendo asignar viajes a quienes no 

demuestren estar al día en su cumplimiento…”). 

Que la firma AIST Argentina S.R.L. compareció en cada uno de los 

expedientes administrativos en los cuales se le endilgaron tales conductas, 

negando y rechazando lo invocado por “EMOP” así como también acompañando 

y ofreciendo las pruebas que hacen y sustentan lo declarado por esta parte. 

Que es dable destacar que en todos y cada uno de los estos expedientes 

estuvieron teñidos de irregularidades, vulnerando las garantías de debido 

proceso, derecho de defensa, entre otras. A mayor abundamiento, esta parte 

ahondará en dicha cuestión a continuación. 

Que esta parte consideró, de acuerdo a los argumentos vertidos con 

antelación, que las vicisitudes mencionadas ut supra, merecían ya la sanción de 

nulidad en cada uno de esos procesos, debido a que los mismos han sido 

utilizados arbitraria y discrecionalmente por el “EMOP” como supuestos 

“antecedentes”. 

Que JAMAS SE VALORARON Y SE EVACUARON LOS 

FUNDAMENTOS QUE HEMOS ESGRIMIDO, COMO ASI TAMPOCO 

NUNCA FUERON ARBITRADOS LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA 

PRODUCCION Y VALORACION DE LA PRUEBA SOLICITADA POR ESTA 

PARTE. Ello en función de que es la propia administración la que tiene como 

objetivo buscar la verdad material, a los fines de poder emitir un 

pronunciamiento, por lo que debe recabar todos los elementos probatorios 

pertinentes destinados a averiguar la verdad de los hechos traídos a su 

consideración. 

No satisfecho con eso, y en una clara y manifiesta intención de 

continuar afectando y perjudicando a la firma AIST Argentina S.R.L., el Ente 

de la Movilidad Provincial, resolvió dictar la Resolución N° 1385/23, 

condenando a la firma AIST Argentina SRL a la suspensión de la actividad por 

el plazo de SESENTA (60) días, teniendo como justificación estos supuestos 

antecedentes. 

De inmediato, esta parte recurrió tal decisorio, e interpuso formal 

Recurso de Revocatoria, el cual FUE ACOGIDO PARCIALMENTE por la hoy 

demandada, resolviendo la reducción del plazo de SESENTA (60) a TREINTA 

(30) días, suspendiendo los efectos de la misma hasta la resolución definitiva de 

la cuestión de fondo. 
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Pero como era de esperarse y en coherencia con la actitud persecutoria 

y acosadora de la autoridad local citada, notificó a mi mandante las 

Resoluciones N° 1985/2023 y N° 1998/2023, en fechas 2 y 3 de Agosto de 2023 

respectivamente, notificando y comunicando la sanción de suspensión por el 

plazo de 30 días para la explotación de la actividad de transporte de pasajeros. 

En tal sentido, esta parte inició y presentó formal Incidente de 

Suspensión respecto de los efectos de la –injusta- sanción comunicada, y por 

supuesto, se encuentra en proceso de elaboración la correspondiente Acción 

Procesal Administrativa por ante la Suprema Corte de Justicia de Mendoza, a 

los fines de revocar y anular este ilegítimo decisorio, lo cual será detallado 

infra. 

Finalmente, y en una muestra y demostración de la REAL y UNICA 

INTENCION DE DAÑAR Y AFECTAR A MI MANDANTE y su 

PATRIMONIO, en fecha 25 de Agosto de 2023, AIST Argentina S.R.L. recibió 

una nueva cédula de notificación remitida por “EMOP”, en la cual tal órgano 

informa y hace saber que mediante la Resolución N° 2414/23, decidió aplicar la 

sanción de inhabilitación definitiva a la plataforma de mi mandante, la cual 

esta parte viene e impugna en el presente. 

V.- FUNDAMENTOS 

       V. A.- URGENTE SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN DE 

DECISIÓN ADMINISTRATIVA 

Que conforme la normativa prevista y emergente del art. 83 de la Ley 

9.003 y considerando la facultad que posee la autoridad de aplicación, vinimos 

a solicitar se suspenda la ejecución del acto administrativo impugnado, por 

encuadrarse la situación de autos en la norma prevista por el inc. a) que 

textualmente expone: “...Cuando la ejecución cause un daño de difícil o 

imposible reparación al impugnante, o un daño proporcionalmente mayor a los 

perjuicios que la suspensión acarrearía a la entidad pública…” 

Que conforme lo normado por los Arts. 22, 23 y ccs. De ley 3918, es que 

esta parte solicita de forma urgente se ordene la suspensión de la ejecución de 

la decisión administrativa, en particular de la Resolución N° 2414/23 de fecha 

25 de Agosto de 2023. 

Establece el Art. 23 “Procederá la suspensión cuando "prima facie" la 

disposición sea nula o pueda producir un daño irreparable si apareciere como 

anulable.” 
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Que, de acuerdo a los razonamientos vertidos en todos y cada uno de los 

descargos presentados por esta parte y mencionadas en el presente escrito, se 

puede denotar LA NULIDAD DE LA RESOLUCION CUESTIONADA, toda vez 

que ésta es PRODUCTO y CONSECUENCIA de múltiples vicios que ostentan 

los supuestos “antecedentes” los cuales, como es fácil de advertir, son GRAVES, 

vulnerando y violando muchas de nuestras garantías constitucionales tales 

como la garantía de defensa en juicio, debido proceso, derecho de igualdad y 

garantía de protección patrimonio (Art. 17 CN). 

Que esta parte intentará ordenar todas las argumentaciones a los fines 

de poder brindar con mayor claridad todas las arbitrariedades e afectaciones 

concretas de la resolución administrativa hoy cuestionada:  

     V. A.- 1.- De la violación del Derecho de Defensa 

Que como ha sido objeto de relato ut-supra, el “Ente de la Movilidad 

Provincial” inició varios procesos por supuestas infracciones en contra de la 

firma AIST Argentina S.R.L., considerándola solidariamente responsable de 

supuestas infracciones cometidas por particulares conductores.  

Que conforme lo narrado, el mencionado órgano entendía que mi 

poderdante debía ser sancionado “por presunta trasgresión a los arts. 60 incisos 

D y F de la ley 9086…”. En tal sentido, y a tenor de lo expresado por “EMOP” 

los supuestos infractores completaban y realizaba viajes a través de la 

plataforma de mí representada, sin contar con el permiso habilitante. 

Que si bien la aplicación “TaxseeDriver” para socios-conductores que 

utiliza mi mandante permite la registración de cualquier persona que posea 

vehículo y esté interesada en realizar viajes y transporte de personas, es dable 

destacar que la empresa una vez que toma conocimiento que un nuevo socio-

conductor comienza con el proceso de registración en esa aplicación, 

automáticamente se contacta vía correo electrónico o telefónicamente a los 

fines de comentarle y relatarle los requisitos exigidos y la documentación a 

presentar para comenzar a trabajar, habilitación previa mediante. 

DE HECHO, LA POSIBILIDAD DE REGISTRARTE EN LA 

APLICACIÓN, COMPLETANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS 

CAMPOS OBLIGATORIOS REQUERIDOS, NO IMPLICA ASIGNACION 

DE VIAJES ALGUNOS, TODA VEZ QUE LA EMPRESA AIST 

ARGENTINA S.R.L. EXIGE LA TRAMITACION DE INSCRIPCION, 

REGISTRACION Y POSTERIOR HABILITACION POR PARTE DE LA 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLIOS, DIRECCION DE 
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TRANSPORTE DE LA CIUDAD, POR TANTO LA SIMPLE 

REGISTRACION EN LA APP, NO TRAE APAREJADA COMO 

CONSECUENCIA POSIBILIDAD DE REALIZAR VIAJE ALGUNO, LOS 

CUALES RECIEN SE ASIGNAN Y PROVEEN UNA VEZ QUE EL 

SOCIO-CONDUCTOR OBTIENE LA CORRESPONDIENTE 

HABILITACION. 

Que cada uno de tales procesos estuvo marcado por severas 

irregularidades, ya desde el comienzo. 

En primer término, debe destacarse que muchas de las cédulas 

mencionadas, carecían de requisitos esenciales tales como FECHA y HORA de 

recepción. Más, las notificaciones no poseían ni siquiera leyenda alguna del 

momento en cual se practicaba cada notificación, violando gravemente el 

derecho de defensa de mi mandante. 

Que el propio Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de la 

Provincia de Mendoza, en su Art. 70, lo establece expresamente:  

“Artículo 70º A) FORMA DE LA NOTIFICACIÓN POR CÉDULA. I.- La 

cédula, con tantas copias como personas en distinto domicilio deban notificarse, 

se confeccionará por el receptor del Tribunal y contendrá: lugar, fecha, número y 

carátula del expediente, el domicilio donde deba practicarse la diligencia, con 

expresión de su naturaleza y la resolución que se va a notificar. (…) La cédula 

podrá ser confeccionada por las partes, bajo la firma del letrado de aquella que 

tenga interés en la notificación. (…) III.- El notificador hará conocer el objeto de 

la diligencia, entregará copia que fechará y firmará, como así las que se 

adjunten a efecto de los traslados y hará constar la diligencia en la persona con 

quien se entienda la notificación; en este último caso, debajo de la firma anotará 

las constancias de un documento de identidad de quien firma. La cédula se 

agregará inmediatamente al expediente…” 

Que todo lo expuesto, no hace otra cosa que demostrar y acreditar 

algunas de las múltiples irregularidades en las cuales ha incurrido “EMOP”, 

vulnerando la garantía constitucional del debido proceso y defensa en juicio, 

privando a la accionada de ejercer las defensas que hacen a su derecho en 

tiempo y forma. 

Asimismo, estos expedientes administrativos que “EMOP” utilizó como 

“antecedentes y base” para la aplicación de la sanción comunicada, carecen de 

argumentos y pruebas sólidas que justifiquen una conducta ilegítima por parte 

de mi mandante. Que tal órgano únicamente poseía en su poder capturas de 
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pantalla de la aplicación, las cuales cualquier persona puede descargarse la 

aplicación y completar los campos de origen y destino, más eso no acredita 

haber realizado viaje o peor aún, que la propia aplicación le asignare uno. Más, 

las imágenes –en todo momento- nunca fueron claras o contaron con una gran 

definición de las cuales surja que el viaje supuestamente asignado por mi 

mandante a través de la plataforma electrónica. 

De más está decir, que todos estos argumentos citados han sido objeto 

de relato y esgrimidos en cada uno de nuestros descargos oportunamente -

muchos de los cuales aún esta parte está a la espera y al aguardo de la 

resolución final-, haciendo “EMOP” oídos sordos, y continuando con su CLARA, 

MANIFIESTA Y UNICA INTENCIÓN DE DAÑAR Y PERJUDICAR a AIST 

Argentina S.R.L., intentando y procurando obstruir la explotación legítima de 

la actividad principal de la empresa, generándole innumerables perjuicios. 

Por lo que esta situación transgrede seriamente normas de orden 

constitucional, lo cual lo vicia gravemente en su objeto y voluntad. Así reza el  

Art. 18 de Nuestra constitución nacional: “Ningún habitante de la Nación 

puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, 

ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la 

ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí 

mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es 

inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos (…)”1 

Así también el Art. 75 inc. 22 de la misma expresa: “Corresponde al 

congreso: (…) 22. Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás 

naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa 

Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. La 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo 

Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de 

Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura 

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre 

los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía 

constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta 

                                                           
1
 https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm 
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Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías 

por ella reconocidos. (…)” 

En el mismo orden de Ideas reseña el Pacto internacional de derechos 

civiles y políticos en su Art. 14 “(…) 3. Durante el proceso, toda persona 

acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas: a) A ser informada sin demora, en un idioma que 

comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación 

formulada contra ella; b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para 

la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; c) 

A ser juzgado sin dilaciones indebidas; d) A hallarse presente en el proceso y a 

defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser 

informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre 

que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 

gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo; e) A interrogar o 

hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los 

testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que 

los testigos de cargo;(…)”.2 

Así también nuestra declaración universal de los derechos Humanos 

expresa: “Art. 7: Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación.”. Y en su Art. 11 “1. Toda persona acusada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 

conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 

garantías necesarias para su defensa”. Que si bien dichos instrumentos 

internacionales hacen referencia a situaciones de derecho penal, todas las 

garantías reconocidos en los mismos, es de plena aplicación a todas las ramas 

del derecho, incluyendo el derecho administrativo. Además es menester 

recordar que existe un compromiso estatal en la aplicación de dichos 

instrumentos internacionales.  

Y a ello debemos sumarle jurisprudencia imperante respecto a esta 

temática: “La tutela de la garantía de defensa en juicio requiere para su 

satisfacción que las partes tengan, en el curso del proceso, el conocimiento y la 

posibilidad necesaria para defenderse de la condena o absolución que se hace. 

Si la base fáctica y legal de la pretensión es receptada por la sentencia con 

alteraciones fundamentales, se produce una mutación esencial del objeto 
                                                           
2
 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-

rights 
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pretendido, de modo tal que aquél conocimiento y posibilidad de defensa no se 

verifican, por lo tanto corresponde anular la resolución.” 3 

“Las garantías procesales también rigen en el procedimiento 

administrativo y aunque en tal ámbito el administrado no se encuentra frente a 

un tercero imparcial e independiente, se deben respetar aquellas garantías que 

hacen al derecho de defensa ante la Administración.” 4 

“Las garantías constitucionales del debido proceso y de la defensa en 

juicio son de inexcusable observación en todo tipo de actuaciones inclusive en los 

procedimientos administrativos de naturaleza disciplinaria, y las mismas 

demandan la posibilidad de que el requerido haya tenido conocimiento de la 

acusación en su contra, de ser oído y de que se le dé ocasión de hacer valer sus 

medios de defensa.” 5 

Por lo que consideramos de acuerdo a los argumentos vertidos con 

antelación, que dichas vicisitudes mencionadas, merecen desde ya la sanción de 

nulidad de las resoluciones hoy impugnadas. 

Y así ha sido resuelto jurisprudencialmente “Uno de los principios 

fundamentales inherentes al procedimiento administrativo (está) representado 

por la búsqueda de la verdad material (art. 163 LPA) que reafirma el derecho de 

defensa del administrado en el debido proceso, cuyo carácter axiológico reconoce 

origen constitucional y está consubstanciado con la esencia misma del derecho” 

   V. A.- 2.- De la gravedad de la vigencia de la sanción 

Que como ha sido objeto de relato, el “EMOP”, en forma ilegítima e 

irrazonable, notificó la Resolución N° 2414/23, en la cual se aplicó como sanción 

de inhabilitación definitiva, prohibiéndole explotar su actividad principal 

(transporte de pasajeros). 

Por si esto fuera poco, “EMOP” pretende ejecutar la sanción desde la 

fecha en que se notificó (25 de Agosto de 2023) y pretende que AIST Argentina 

SRL no explote su actividad principal, e incluso también atemoriza y amenaza 

                                                           
3
 13019239874 - ZALAZAR CARLOS HUMBERTO EN J:48504 ZALAZAR C/APPIOLAZZA OSVALDO 

P/DESPIDO P/REC. EXTR. INCONST. Y CASAC. Fecha: 26/07/2016 – SENTENCIA. Tribunal: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - SALA DOS. Magistrados: ADARO - SALVINI – PALERMO. 

Ubicación: LS000 - 000 
4
 13 - 03965470 - 3 - ALMENARA PABLO Y OTS. C/ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE 

MENDOZA S/ A.P.A. P/ ACCION PROCESAL ADMINISTRATIVA. Fecha: 31/07/2018 – SENTENCIA. 

Tribunal: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - SALA UNO. Magistrados: LLORENTE – ADARO. 

Ubicación: LS564 - 126 
5
 13 - 04082201 - 6 - CENTORBI SERGIO GUSTAVO C/ MUNICIPALIDAD DE GUAYMALLEN P/ 

ACCION PROCESAL ADMINISTRATIVA. Fecha: 23/10/2019 – SENTENCIA. Tribunal: SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA - SALA UNO. Magistrados: LLORENTE - GARAY CUELI – GOMEZ. Ubicación: 

LS597 - 001 
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a los conductores con sancionarlos mediante la retención de sus vehículos con 

más multa económica. 

Bajo ningún aspecto esta resolución puede ser ejecutada, toda vez que 

tal decisorio no está firme. 

De la lectura de la resolución impugnada se desprende la posibilidad 

que tiene esta parte como administrado de recurrir esta sanción interponiendo 

formal Recurso de Revocatoria conforme lo determina el Art. 177 de la Ley N° 

9.003, dentro del plazo de QUINCE (15) días de notificadas las mismas. 

Ergo, su interposición constituye un plazo mayor a la sanción aplicada, 

ya que para dicha acción y conforme la Ley administrativa y el código procesal 

administrativo el mismo es de 15 días corridos, lo mismo que el plazo de la 

sanción, por lo que el “EMOP” intenta hacerla valer desde el día siguiente de su 

notificación provocando ello un cumplimiento y una INDEFENCIÓN de esta 

parte ya que si bien dicho acto puede ser revisable mediante el recurso 

mencionado (y ulteriormente a través de una Acción Procesal Administrativa –

A.P.A.- por ante el Supremo Tribual) la misma dejaría de tener sentido, y en 

caso de que el resultado del recurso y/o potencial A.P.A. fuera favorable a esta 

parte el grave daño respecto de su reputación y seriedad como el gravísimo 

perjuicio económico de tener inhabilitada, directamente para la empresa e 

indirectamente para los socios conductores sería irreparable por la demandada. 

En tal sentido, de plasmarse en la realidad dicha conducta de la 

demandada y permitirle ejecutar tal decisión, no sólo esto afectaría sumamente 

el patrimonio de la firma que hoy represento, sino que incluso a los particulares 

registrados en la aplicación y que cuentan con el permiso habilitante, los cuales 

se verán severamente damnificados ya que no podrán –mientras esté en 

vigencia la sanción hoy cuestionada- realizar y completar pedidos de viajes 

asignados por la plataforma, como será explicado infra. 

Que la resolución adoptada por el “EMOP”, afecta severamente a este 

derecho de cada socio-conductor, afectando su dignidad (integridad física y 

mental), y la de toda su familia. 

Que el derecho al trabajo es esencial para la realización de otros 

derechos humanos y constituye una parte inseparable e inherente de la 

dignidad humana, y en consecuencia, permitir a “EMOP” ejecutar y aplicar los 

efectos de la sanción comunicada, generaría consecuencias dificultosas, graves 

y peligrosas hacia AIST Argentina SRL y como fue objeto de relato, 

principalmente a los propios socios-conductores. 



11 
 

Que para ahondar aún más, la sanción de inhabilitación de la 

plataforma no tiene sustento ni justificación alguna, toda vez que es producto 

de una supuesta violación a la sanción anterior comunicada (la suspensión de 

actividades) la cual por supuesta se encuentra a la fecha discutida -Y NO 

FIRME-, por lo que los motivos en que se funda la recién resolución carecen hoy 

de validez alguna. 

En tal sentido, esta parte ha RECURRIDO la resolución de suspensión 

impuesta por “EMOP”, discutiendo su veracidad y legitimidad, lo cual hoy está 

en trámite aguardando la decisión final de la Suprema Corte de Mendoza. Y en 

consecuencia, dejando sin efecto temporalmente –hasta el decisorio final- los 

efectos de tal sanción, evitando así las supuestas conductas infractoras de los 

socios-conductores de mi mandante. 

Es decir, que “EMOP” debió haber respetado el plazo en los cuales ta 

parte podría (y de hecho lo hizo) recurrir la sanción y si lo hubiere respetado y 

no ejecutado de mala fe la resolución notificada, no habrían incluso infracciones 

algunas, y menos aún la reciente la sanción de inhabilitación de la aplicación, 

ya que la actividad principal de la empresa se encontraba explotada en fora 

legal y legítima. 

Por lo que concluimos respecto a este punto que debe hacerse lugar al 

pedido de suspensión de ejecución de decisión administrativa, mientras se 

resuelva la cuestión de fondo, toda vez que se han vulnerado flagrantemente el 

derecho de defensa y la garantía del debido proceso que goza esta parte, 

obteniendo como respuesta una resolución arbitraria, ilegitima y contraria a 

derecho. 

V. B.- FUNDAMENTO DEL RECURSO DE REVOCATORIA  

     V. B. 1.- De la nulidad de la Resolución Administrativa n° 

2414/23 

Que respecto de la Resolución Administrativa N° 2414/23 de fecha 25 

de agosto de 2023, no cumple con los requisitos fundamentales para que el acto 

administrativo surta los efectos legales, siendo –una vez más- producto y 

resultado de una serie de múltiples irregularidades llevadas a cabo y en las que 

ha incurrido el “Ente de la Movilidad Provincial”, y en consecuencia, vuestro 

órgano deberá rever tal decisorio y declararla nula de nulidad absoluta.  

En primer lugar, la decisión dictada vulnera y lesiona derechos 

esenciales consagrados en la Constitución Nacional, en nuestro Código civil y 
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comercial argentino, normas administrativas de carácter general, y afecta el 

interés legítimo de esta parte de acuerdo a lo normado por el Art. 51 inc. a), 52 

inc. b), 53 inc. b), art. 60 inc. a) y b); 68 inc. b) y c); y concordantes de la Ley 

9.003, por estar viciado el mismo en su objeto, voluntad y forma por las razones 

que a continuación se detallan: 

a) Se contrapone con los derechos esenciales y garantías consagradas 

en nuestra Constitución Nacional, violando el principio de igualdad ante la ley, 

derecho de defensa y el derecho de propiedad entre otros, debido a que afecta el 

patrimonio de esta parte de manera considerable, provocando un perjuicio 

económico irreparable, por las consideraciones que se mencionaran a 

continuación; 

b) Vulnera gravemente, las normativas de nuestro Código Civil y 

Comercial Argentino, en especial el principio de Buena Fe contractual y a los 

principios de interpretación contractual; 

c) Lesiona principios y derechos de carácter administrativo, en 

especial los normados por el Art. 1 de la ley 9.003 como los principios: pro 

homine, de juridicidad, de debido proceso adjetivo y de la buena 

administración. 

Es por lo expuesto que solicitamos se revoque y deje sin efecto la 

Resolución Administrativa N° 2414/23 de fecha 25 de agosto de 2023, 

ordenando, en consecuencia, dejar sin efecto la inhabilitación comunicada a 

nuestra parte por ser la misma contraria a derecho. 

En segundo lugar, mi parte obtuvo de su petición una resolución injusta 

a raíz de una interpretación errónea, arbitraria, excesiva en su rigorismo y 

contraria a derecho sin contar dicho acto administrativo con la motivación y/o 

fundamentación suficiente de acuerdo a las consideraciones que seguidamente 

se desarrollaran.  

Que AIST Argentina S.R.L. desde principios de su desembarco a la 

Provincia de Mendoza no ha hecho otra cosa que respetar y cumplir a rajatabla 

con todos y cada uno de los requisitos legales exigidos por la normativa local. 

Ahora bien, desde la mencionada inscripción y a los fines de explotar su 

servicio en forma legal y reglamentaria, convocó a los potenciales socios-

conductores a múltiples reuniones a los fines de informar a cada uno de ellos 

respecto de los requisitos y demás documentación a cumplir para la obtención 

de la habilitación correspondiente. 
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Que como ha sido objeto de relato en el presente, el “Ente de la 

Movilidad Provincial” sin razón ni lógica alguna, comenzó deliberadamente a 

PERSEGUIR y DAÑAR a mi representada, intentando endilgarle y/ atribuirle 

conductas violatorias a lo normado por la Ley N° 9086, en especial a lo referido 

por supuestos traslados de pasajeros por vehículos que no contaban al momento 

del correspondiente traslado con el permiso habilitante. 

Que demás está decir que esta parte negó y rechazó enfáticamente tales 

supuestas infracciones en todos y cada uno de los descargos presentados ante 

esta autoridad, ofreciendo prueba para acreditar su posición. Ello, en razón, 

como ha sido objeto de relato durante todo el presente, mi representada no ha 

realizado otra cosa más que cumplir con todos y cada uno de los requerimientos 

exigidos. 

Que las pruebas aportadas en los expedientes del Sr. Adrián Daniel 

Archi y/o Adolfo Fabián Castro son totalmente insuficientes y pobres. Que las 

mismas únicamente son una captura de pantalla de la aplicación de mi 

mandante en la cual simplemente se desprende un mapa de la ciudad y un 

punto de origen y destino, con el correspondiente precio. Más, eso no identifica 

ni cerciora que el Sr. Archi tuviere asignado viaje alguno, hecho que se torna 

imposible, toda vez que el mismo (así como el Sr. Castro) no forman parte del 

listado de conductores registrados para mi mandante, y en consecuencia, no 

pueden recibir viaje alguno. 

En otro término, resulta llamativo que el “EMOP” a los fines de 

sustentar y justificar la resolución que hoy se impugna, se ampara también en 

el Expediente N° 6165371/23, el cual consiste en una supuesta denuncia 

efectuada por APROTAM, en donde habría una supuesta constatación notarial 

y certificada, el cual JAMAS SE NOTIFICO A ESTA PARTE, y que no posee 

conocimiento alguno y en tal sentido, negamos y rechazamos por desconocer su 

autenticidad y contenido. 

Por lo tanto, podemos concluir sin duda alguna que las pruebas por las 

cuales el Ente de Movilidad Provincial se ha basado para sustentar y justificar 

sud decisorio, son insuficientes, pobres y escasas, no logrando tener una base 

sólida alguna. 

Para finalizar, de la lectura de la resolución hoy recurrida, se despende 

que la misma carece de toda motivación suficiente.  

Y así ha sido resuelto jurisprudencialmente “En ese sentido, toda 

decisión administrativa que afecte derechos debe responder a una motivación 
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suficiente y resultar la derivación razonada de sus antecedentes, de modo tal 

que se encuentren cabalmente a resguardo las garantías constitucionales en 

juego, como son entre otras las tuteladas por los arts. 16, 17 y 18 de la 

Constitución Nacional (esta sala, in re "Díaz", del 9/6/88; sala IV, in re 

"S.A.D.E.S.A.", del 7/5/96), puesto que se trata de una exigencia que por 

imperio legal es establecida como elemento-condición para la real vigencia del 

principio de legalidad en la actuación de los órganos administrativos (sala IV 

in re "S.A.D.E.S.A.", cit.) 

Es más, se ha sostenido que aparte de la observancia del principio 

cardinal de legalidad administrativa, la motivación traduce una exigencia 

fundada en conferir una mayor protección a los derechos, por lo que su 

cumplimiento depende de que el administrado pueda conocer de una manera 

efectiva y expresa los antecedentes y razones que justifiquen el dictado del acto 

(Cám. Nac. Civ., sala B, in re "Verzello", del 29/12/94).   

En tal sentido, la causa constituye un elemento esencial del acto 

administrativo, cuya existencia para el dictado del acto administrativo válido 

debe constar en su motivación (arts. 7º, incs. b) y d) de la ley 19.549).  

Por ello el legislador exigió taxativamente que el acto "deberá ser 

motivado, expresándose en forma concreta las razones que inducen a emitir el 

acto, consignando, además, los recaudos indicados en el inc. b) del art. 7º (cfr. 

esta Sala, in re "Fund Patron", del 21/3/97; ver asimismo sala II del fuero, in 

re "Laurencena, José Miguel c/ Estado Nacional s/ empleo público", sent. del 

05/11/96; sala V, in re "Matsuo Muneo y otro c/PNA-Res. DPSJ JSI Nº 173 

A/94", del 23/8/95). 9º). 

Que, por lo expuesto, frente a la ausencia de causa y motivación que dé 

razón a la sanción impuesta, propongo que se haga lugar a la acción, y, en 

consecuencia, se anule la decisión impugnada. Con costas.”6 

Incluso dicho actuar por parte de la Administración contraria todos los 

principios generales de la Administración reglados en nuestra ley 9003 a saber: 

1) Principio Pro Homine (Art. 1, II, a): “El intérprete debe preferir el resultado 

jurídico que proteja en mayor medida a la persona humana, su dignidad y el 

respeto de los demás derechos que le son debidos.” 

2) Principio de Juridicidad (Art. 1, II, b): “La conducta del sujeto en función 

administrativa debe conformarse al ordenamiento jurídico, comprensivo 

                                                           
6
 Exp: 20390/77, Buyatti SAICA c/ Res. 133/98 Secretaria de Hacienda, Tribunal Cámara de Apelaciones en 

lo contencioso Administrativo Federal, Fecha: 29 de abril de 2008. 
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de la Ley, los principios que informan al Derecho y sus demás fuentes. 

Deberá instruirse el procedimiento procurando su efectividad en el marco de la 

verdad material.” 

3) Principio de la Buena Administración (Art. 1, II, f): “La Provincia de 

Mendoza reconoce en sus procedimientos administrativos: 1) El principio 

fundamental de la buena administración pública, con sus derechos y deberes 

derivados, tanto para administradores como administrados. Éstos pueden 

exigir que los asuntos de naturaleza pública sean tratados con 

equidad, justicia, objetividad, imparcialidad y resolverse en plazo 

razonable, conforme las circunstancias de cada caso, apreciadas 

razonablemente con el fin último del servicio a la dignidad de la 

persona humana como contenido inexcusable del bien común. 2) La 

observancia del deber básico y común de administradores y 

administrados de actuar con lealtad en la tramitación de todo asunto 

administrativo, de colaboración, buena fe, veracidad, responsabilidad, 

respeto y decoro. 3) La protección en sede administrativa y judicial de 

los derechos humanos reconocidos en las diversas fuentes jurídicas con 

rango constitucional.” 

 Que en síntesis, esta parte solicita se revoque la presente resolución por 

ser el resultado de un proceso lleno de vicios que han afectado gravemente los 

derechos constitucionales de mi mandante. 

       V. B. 2.- De la violación al Principio de Proporcionalidad y 

Gradualidad de la Pena 

Que por si todo esto fuera poco, no sólo estamos frente a un 

procedimiento a todas luces injusto y sin asidero, sino que incluso la sanción 

interpuesta es irrazonable, totalmente desproporcionada e injustificada. 

Recordemos que todo proceso de carácter sancionatorio debe respetar el 

principio de proporcionalidad y gradualidad de la pena. 

La proporcionalidad como principio supone el ejercicio razonable del 

poder político en tanto eficaz para la realización de las exigencias del bien 

común, integrando y respetando los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

En el texto constitucional argentino, esto resulta manifestado por las 

exigencias del art.28 de la C.N. 

Explica Juan Cianciardo que puede utilizarse indistintamente la noción 

de razonabilidad como la de proporcionalidad, pues mientras la primera 
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proviene del derecho anglosajón -vinculado a la tradición constitucional 

argentina-, la segunda es originaria del derecho público europeo. Desde 

perspectiva constitucional, este principio pretende resguardar las libertades 

fundamentales atendiendo a que la intervención pública sea idónea, 

indispensable y proporcionada. Esto es, que el medio sea adecuado al fin, 

resulte el más moderado dentro de aquellos igualmente eficaces y respeto el 

contenido esencial de los derechos involucrados.7 

Que de la lectura y análisis del caso de marras, es fácil advertir que 

lejos ha estado el Ente de la Movilidad Provincial en respetar este principio, 

actuando totalmente en contrario al mismo, toda vez que una muestra 

persecución, acoso, agobio e intención única y exclusiva de dañar a la firma 

AIST Argentina S.R.L. es que ante la mínima supuesta falta cometida, la 

mencionada autoridad en todo momento decidió sancionar fuerte y gravemente 

a mi mandante sin proporción ni razonamiento alguno. 

Ahora hagamos un repaso y analicemos los antecedentes fácticos que no 

hacen otra cosa que denotar y acreditar la real intención de dañar y perjudicar 

a mi representada por parte de “EMOP”.  

Que ante el primer supuesto vehículo retenido por el Ente de la 

Movilidad por haberse hallado realizando y/o completando un viaje sin tener la 

habilitación correspondiente, y pese a que esta parte compareció a derecho y 

ofreció prueba a los fines de acreditar su falta de responsabilidad respecto del 

supuesto infractor, “EMOP” decidió lisa y llanamente hacer oído sordo a todos y 

cada uno de los argumentos vertidos por esta parte así como tampoco promovió 

en ningún momento la diligenciamiento y producción de las pruebas ofrecidas, 

decidiendo APERCIBIR a la firma sin más.  

No satisfecho con eso, en fecha 17 de mayo de 2023, “EMOP” notificó a 

mi mandante la Resolución N° 1385/23, en donde comunicaba la decisión de 

SUSPENSION POR EL PLAZO DE SESENTA (60) DIAS CORRIDOS, 

ordenando la prohibición de traslado de pasajeros por la plataforma en el plazo 

citado. Todo a raíz de una nueva supuesta infracción de idéntico tenor a la 

anteriormente mencionada. 

Que tal resolución fue recurrida por esta parte, y fue el propio “EMOP” 

quien a través de las Resoluciones Administrativas 1985/23 y 1998/23, de 

fechas 2 y 3 de agosto del corriente respetivamente, acogió parcialmente el 

recurso interpuesto y redujo el plazo de suspensión a TREINTA (30) días 

                                                           
7
 Cfr. Juan Cianciardo, "El Conflictivismo en los derechos fundamentales", Eunsa, Pamplona, 2000, 

págs.287/288. 
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corridos, como si eso fuese más beneficioso mara mi mandante, en vez de 

anularla por sendas irregularidades ya expuestas hasta el hartazgo. 

Que en primer término, aún en lejano caso de que se haya probado la 

configuración de esta supuesta infracción, órgano citado podría haber multado 

económicamente a la firma, a los fines de intentar corregir tal supuesta 

inconducta, más no perjudicar el patrimonio de la empresa y socios-

conductores, al no poder explotar su actividad principal. 

Es decir, “EMOP” tenía a su alcance otra forma de sanción mucho 

menos severa que la aplicada, sin embargo, decidió recurrir a las más graves y 

en todo momento con el único de fin de dañar y perjudicar a la empresa AIST 

Argentina S.R.L. 

En segundo término, y pese a los innumerables argumentos e 

irregularidades mencionadas en el presente, esta parte entiende importante 

manifestar que tanto el tipo de sanción como el plazo por el cual se condena a 

mi representada, es a todas luces IRRAZONABLE y DESPROPORCIONADA.  

Que para el hipotético y lejano caso que se confirmara la configuración 

de algunas de las infracciones imputadas hoy a mi mandante, aplicarle una 

sanción de suspensión y por si esto fuera poco, que la misma tenga una 

duración de sesenta o treinta días RESULTA A TODAS LUCES 

TOTALMENTE INJUSTO e DESPROPORCIONADO. 

Que por supuesto las Resoluciones Administrativas 1985/23 y 1998/23, 

de fechas 2 y 3 de agosto de 2023, han sido recurridas en la justicia por esta 

parte, dando lugar en primer término al Expediente N° 97497/ (13-07311021-6), 

caratulado “AIST ARGENTINA S.R.L. C/ ENTE DE LA MOVILIDAD 

PROVINCIAL (EMOP) P/ SUSPENSION DE EJECUCIÓN DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO (ART. 22 Y SGTES. CPA)”, de trámite por ante la 

Suprema Corte de Justicia de Mendoza, el cual hoy se encuentra próximo a su 

resolución final. 

Asimismo, durante el transcurso de la semana entrante, la firma AIST 

Argentina S.R.L. iniciará y presentará también ante el Supremo Tribunal la 

correspondiente y formal ACCIÓN PROCESAL ADMINISTRATIVA a los fines 

de solicitar la nulidad de ambas resoluciones. 

Que como ya ha sido objeto de debate, no sólo estamos frente a 

inexistentes infracciones, sino que incluso las mismas son producto de un 
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proceso viciado e irregular, que no cumple con las exigencias íntimas de un 

debido proceso. 

“La respuesta punitiva debe ser proporcional a la intensidad 

antijurídica del hecho y, por ende, a la responsabilidad del autor. Ello es la 

lógica consecuencia de los principios de ofensividad, proporcionalidad y 

culpabilidad, todos ellos constituyendo la base misma del sistema Penal”.8 

“La graduación de las sanciones dentro de los límites ofrecidos por las 

leyes respectivas para ello, constituye el ejercicio de una facultad propia de los 

jueces de la causa…” 9 

Que el Ente de la Movilidad Provincial, en la resolución hoy 

impugnada, respecto del principio de proporcionalidad y gradualidad de la 

pena, sostiene y asevera que “…ha respetado en todo momento este principio, 

brindando innumerables oportunidades al imputado, comenzando con una 

actividad punitiva leve, que, a medida del incremento de la actividad ilícita, 

necesariamente debe ir proporcionalmente aumentando la sanción por una más 

gravosa, justamente proporcional a la falta cometida…” 

QUE RESULTA REALMENTE INSOLITO QUE EL ENTE DE LA 

MOVILIDAD PROVINCIAL ASEVERE Y MANIFIESTE ELLO, CUANDO 

A TODAS LUCES SU CONDUCTA HA SIDO LA CONTRARIA. 

EN NINGUN MOMENTO INTENTO CORREGIR LA SUPUESTA 

INCONDUCTA, SINO UNICAMENTE DECIDIO SANCIONAR 

GRAVEMENTE A MI MANDANTE. 

BASTA CON RECORDAR LOS “ANTECEDENTES” PARA 

ENCONTRAR LA REAL Y UNICA INTENCION PUNITIVA INJUSTA, 

IRRAZONABLE Y DESPROPROCINADA:  

- ANTE LA PRIMERA SUPUESTA INFRACCION, SE LA 

SANCIONO CON UN APERCIBIMIENTO (SIN TENER EN 

CUENTA LAS DEFENSAS Y PRUEBAS PRESENTADAS POR 

ESTA PARTE); 

- ANTE UNA NUEVA SUPUESTA FALTA, DIRECTAMENTE 

SUSPENSION DE SESENTA DIAS (LUEGO REDUCIDA A 30 

DIAS), EN LUGAR DE APLICAR UNA SANCION MAS LEVE 

                                                           
8
 P C, I E s/ recurso de casación - Juzgado: Poder Judicial de la Nación - Cámara Federal de Casación Penal 

Sala Tercera - Fecha: 03-11-2020 
9
 P C, I E s/ recurso de casación - Juzgado: Poder Judicial de la Nación - Cámara Federal de Casación Penal 

Sala Tercera - Fecha: 03-11-2020 
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COMO FUERE UNA MULTA ECONOMICA. ASIMISMO EL 

PLAZO ESTABLECIDO (YA SEA 30 O 60 DIAS) DENOTA LA 

CLARA INTENCION DE DAÑAR Y PERJUDICAR A MI 

MANDANTE Y A SUS SOCIOS-CONDUCTORES POR PARTE 

DEL “EMOP”). 

- EN ULTIMO LUGAR, Y ENCONTRANDOSE LA SANCION 

ANTERIOR DISCUTIDA (Y POR ENDE NO FIRME) DECIDIO 

DIRECTAMENTE COMUNICAR UNA INHABILITACION 

DEFINITIVA DE LA PLATAFORMA, ES DECIR, DECIDIO 

COMUNICAR LA SANCION MAS GRAVE Y SEVERA, 

PUDIENDO EN SU CASO, SUSPENDER POR UN PLAZO 

DETERMINADO O AL MENOS INCLUSO INHABILITAR LA 

PLATAFORMA EN FORMA TEMPORAL, TODO ELLO 

TENIENDO EN CONSIDERACION LA FALTA DE FIRMEZA 

EN LAS RESOLUCIONES ANTERIORES, QUE 

JUSTAMENTE OBRAN COMO BASE DE ESTA ULTIMA 

DECISION). 

- LEASE INCLUSO QUE NI SIQUIERA EL ENTE DE LA 

MOVILIDAD PROVINCIAL NI SIQUIERA RESPETO LA 

FINALIZACION DEL PLAZO DE 30 DIAS DE SUSPENSION 

(EL CUAL UNA VEZ MAS ESTA PARTE QUIERE DEJAR EN 

CLARO, SE ENCUENTRA RECURRIDO Y NO FIRME!!!) Y 

DIRECTAMENTE SE ABOCO A SANCIONAR E 

INHABILITAR LA PLATAFORMA SIN ESPERAR AL 

DESENLACE DE LA MEDIDA RECURRIDA, UNA MUESTRA 

DE LA ACTITUD Y REAL INTENCION DE EMOP DE DAÑAR 

A MI REPRESENTADA, A LOS SOCIOS-CONDUCTORES Y 

SU PATRIMONIO. 

“El criterio de proporcionalidad de la pena aparece como exigencia del 

Estado de Derecho en cuanto tal, observando entonces las fronteras que roza el 

principio es bueno señalar la prudencia con que debe ser aplicado como 

correctivo en el caso individual. Así por ejemplo, "fundiéndolo con el principio 

de necesidad, se lo enfoca al principio de proporcionalidad como prohibición de 

exceso, por el que no deben imponerse más penas que las estrictamente 

necesarias".10 

                                                           
10

 W, M D s/ ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA BLANCA EN GRADO DE CONATO EN 

CONCURSO REAL CON ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA BLANCA EN GRADO 
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Que en síntesis, esta parte solicita se revoque la presente resolución por 

ser violatoria del principio de proporcionalidad y gradualidad de la pena. 

V. B. 3.- Del Derecho Constitucional al Trabajo 

Finalmente, esta parte entiende importante e imprescindible destacar 

el papel y tarea que tienen los particulares registrados como socios-conductores 

en la plataforma de mi mandante y cómo estas –injustas- decisiones por parte 

de la autoridad local les afectan y agravan severamente. 

Como es de público conocimiento, la dinámica de la actividad principal 

de las Empresas de Redes, es completar pedidos (ya sea delivery de comida o 

paquetería y traslado de pasajeros) a través del uso de una plataforma 

electrónica. 

Así, quienes cumplan con todos los requisitos exigidos por la legislación 

local, pueden luego de obtener su permiso trabajar para alguna de las múltiples 

empresas registradas hoy en la Provincia de Mendoza. 

Así desde agosto de 2022, mi mandante se encuentra con que cada día 

más y más particulares se registran en su plataforma, obtienen el permiso y 

comienzan a trabajar, completando viajes o repartiendo pedidos. 

Que muchos de ellos –para no decir todos- han recurrido a registrarse y 

trabajar dentro de esta clase de empresas, ya que han perdido sus trabajos o ni 

siquiera cuentan con uno dado la pública crisis económica que atraviesa 

nuestro país hace ya varios años, constituyendo esto hoy como su NUEVO 

TRABAJO, y percibiendo así ingresos que hoy le sirven de sustento para sí y 

muchas veces para la supervivencia de su familia, en cuanto a alimentación, 

vivienda y vestimenta. 

Que la posibilidad de trabajar hoy en empresas de plataforma es muy 

útil y rentable ya que los requisitos son bastante accesibles y no se requiere 

experiencia anterior, no requieren estudios secundarios o universitarios, entre 

otros y así permite acceder al trabajo a sectores que hoy en día se encuentran 

marginados y azotados por la crisis y desocupación actual. 

En tal sentido, la sanción de suspensión que hoy la empresa se 

encuentra cuestionando en sede judicial como así también por supuesto esta 

nueva sanción ya ahora de inhabilitación definitiva, no sólo perjudica a la 

                                                                                                                                                                                 

CONSUMADO - Juzgado: Prov. Santa Fe - Rosario - Colegio de Cámaras de Apelación en lo Penal - Fecha: 

13-06-2018 
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empresa que hoy represento sino también deliberada y abiertamente a los 

socios-conductores, es decir, a aquellos que busca el pan de cada día mediante 

el uso de su vehículo móvil y trasladando personas desde un punto a otro. 

Confirmar esta resolución y en consecuencia esta posterior sanción de 

inhabilitación definitiva, implicaría que los socios-conductores de AIST 

Argentina S.R.L. en esta jurisdicción ya no podrán completar viajes, ganar su 

dinero habitual, es decir, para decirlo lisa y llanamente, PERDERÁN SU 

DERECHO A TRABAJAR, con todo lo que ello implica. 

Que en tal caso, se vería seriamente vulnerado ni más ni menos que el 

DERECHO A TRABAJAR, el cual se encuentra garantizado en el Art. 14 Bis de 

la Constitución Nacional. 

Que incluso muchos de los socios-conductores que hoy se encuentran 

registrados y trabajando para la aplicación de mi mandante, no sólo se 

encuentran satisfechos a raíz de las condiciones en las cuales se desempeñan 

(sin instrucciones, sin horarios, con bajas comisiones, trabajando para sí 

mismos, ingresos y rentas interesantes, etc.) sino también porque han podido 

ingresar nuevamente a la espera laboral, dejando atrás la desocupación y la 

pobreza, muchos de los cuales son el PRINCIPAL e incluso UNICO SOSTEN 

DEL HOGAR. 

Que sanciones como las que ha adoptado el “EMOP” como son la 

suspensión o la hoy inhabilitación no sólo resultan nulas por las múltiples 

irregularidades mencionadas ut-supra, sino que además traerán como 

consecuencia perjudicar y agravar la situación económica de los socios-

conductores (y sus familias) las cuales perderán su principal (y muchas veces 

único) ingreso, renta o recaudación para su supervivencia. 

De considerar vuestro órgano que las infracciones se han acreditado y 

configurado, resultaría lógico la aplicación, en su caso, de sanciones más leves 

que permitan la continuación de la explotación de la actividad, a los fines de no 

damnificar el derecho y el trabajo de los actuales socios-conductores. 

Por todo lo expuesto, es que esta parte concluye de acuerdo a todos los 

argumentos esgrimidos con antelación que debe proceder el Recurso de 

Revocatoria interpuesto por esta parte ordenando consecuentemente revocar la 

la Resolución Administrativa N° 2414 de fecha 25 de agosto de 2023, dejando 

sin efecto la multa impuesta a esta parte.  

VI.- PRUEBAS 
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A todo, esta parte ofrece la siguiente prueba documental:  

i) Contrato Social y sus modificaciones; 

ii) Constancia de Inscripción de AFIP e Ingresos Brutos; 

iii) Resolución N° 126 de fecha 14 de septiembre de 2022 emitida por la 

Secretaría de Servicios Públicos: 

iv)  Lista y nómina de conductores registrados y habilitados de AIST Argentina 

S.R.L.; 

v) Resolución N° 2414/23 de fecha 25 de agosto de 2023, emitida por “EMOP”. 

VII.- DERECHO 

Que fundo jurídicamente la presente en los Arts. 177 y cc., 150 y ss., 

Art. 51 inc. a), 52 inc. b), 53 inc. b), art. 60 inc. a) y b); 68 inc. b) y c); y 

concordantes de la Ley 9.003; Art. 40, 49, 51, 54, 73 de la Ley 4.416 y Arts. 961, 

1061, 1062, 1063,1064, 1065 y cc. Del Código Civil y Comercial de La Nación 

Argentina; en los Arts. 16, 17 y cc. de nuestra Constitución de la Nación 

Argentina; en los respectivos pliegos de la obra de referencia en los Arts. A los 

que he hecho referencia en esta presentación; y la doctrina y jurisprudencia 

imperante. 

VIII.- RESERVA DEL CASO FEDERAL 

Atento a que una resolución contraria de la pretensión que aquí se 

expone, resultaría irrita a los derechos y garantías constitucionales invocados, 

hago formal y expresa reservar de ocurrir ante la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación, planteando el caso Federal, de conformidad con lo dispuesto por el 

Art. 14 de ley N° 48. 

IX.- PETITORIO 

Por todo lo expuesto a Ud., solicito y digo: 

PRIMERO:   Nos tenga por presentado en el carácter invocado; 

SEGUNDO:   Se tenga presente la nulidad de la notificación; 

TERCERO:  Se tenga por deducido en legal tiempo y forma el recurso de 

revocatoria; 

CUARTO: Se tenga presente los argumentos expuestos por esta parte y las 

pruebas ofrecidas; 
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QUINTO: Se ordene la suspensión de la ejecución del acto administrativo 

recurrido, en forma previa a cualquier tramitación; 

SEXTO: Oportunamente al resolver, acoja el recurso de revocatoria 

interpuesto contra el acto administrativo la Resolución Administrativa N° 2414 

de fecha 25 de agosto de 2023 y en consecuencia, ordene dejar sin efecto la 

multa aplicada, con expresa imposición de costas a la contraria. – 

 

Provea de conformidad, Es JUSTICIA. - 
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 2.022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos.- 

 
 
 

Casa de Gobierno. 1er. Piso . Ala Oeste. 
 Mendoza – Capital - CP M5500  

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
TRABAJO Y JUSTICIA 

Dirección de Personas Jurídicas 

                                                                                                                                  
                                                                                                                              Mendoza, 23 de Mayo del 
2.022.- 
 
 

RESOLUCION Nº 1.958 
     
 
  VISTO: el expediente Nº EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ, en que "AIST ARGENTINA 

S.R.L.”, solicita la inscripción en el Registro General de Agencias, Sucursales y Representaciones 

de esta Provincia, en calidad de sucursal de la entidad del mismo nombre inscripta en la 

Inspección General de Justicia y; 

  CONSIDERANDO: 

               Que la documentación acompañada en GEDO N° IF-2022-02107518-GDEMZA-

DPJ#MGTYJ es suficiente a tal fin, atento a lo dispuesto por el art. 7º de la Constitución Nacional 

que otorga entera fe en las Provincias a los actos públicos de otras Provincias, y art.5º in fine, de 

la Ley nº 19550 (t.o.1984); 

               Que a fs. 6/7, en GEDO N°  IF-2022-03134751-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra la publicación 

edictal; 

               Por ello, de conformidad a las atribuciones dispuestas por las Leyes 9.002 y 9.003; 

 

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE LA MENDOZA 

RESUELVE: 

 

  Artículo 1º: Disponer la inscripción ante los registros respectivos de "AIST ARGENTINA S.R.L." 

inscripta en el DEPARTAMENTO DE REGISTRO PUBLICO bajo la MATRICULA Nº 34.858 SP, 

(TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) en calidad de sucursal de la 

entidad del mismo nombre, inscripta en la Inspección General de Justicia y del domicilio social 

de la misma fijado en calle French n° 33, San Martín, Provincia de Mendoza conforme surge del 

acta de reunión de socios del 15 de octubre de 2.021 de fs. 27 en GEDO N°  IF-2022-02107518-

GDEMZA-DPJ#MGTYJ del expediente n° EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ siendo la 

representante legal la Sra. Marianella Lucia Castiglia D.N.I. n° 30.841.895.-  

 
  Artículo 2°: Se deja constancia que la presente ha sido dictada en base a la documentación que 
en soporte digital acompañó oportunamente la administrada.- 
 
 Artículo 3°: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones para su archivo.-                                                
  



Gobierno de la Provincia de Mendoza
-

Hoja Adicional de Firmas
Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: AIST ARGENTINA S.R.L. DEFINITIVA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Digitally signed by BLODINGER Mirta Beatriz
Date: 2022.05.23 09:18:13 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica 
MENDOZA
DN: cn=GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica 
MENDOZA, c=AR, o=Ministerio de Gobierno Trabajo y Justicia, 
ou=Direccion General de Informatica y Comunicaciones, 
serialNumber=CUIT 30999130638
Date: 2022.05.23 09:18:17 -03'00'



 
 2.022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caído  

 
 

Casa de Gobierno. 1er. Piso . Ala Oeste. 
 Mendoza – Capital - CP M5500  

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
TRABAJO Y JUSTICIA 

Dirección de Personas Jurídicas 

 
                                                                                                                     Mendoza, 10 

de Junio del 2022.- 
 

          RESOLUCION Nº 2.235 
 

  VISTO: las actuaciones nº EX-2022-02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ; 
  
  CONSIDERANDO: 
               Que a fs. 1 en GEDO N° RS-2022-03555380-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra 
Resolución nº 1.958 de fecha 23 de mayo de 2.022 por la cual se dispuso la inscripción 
de la firma “AIST ARGENTINA S.R.L.”; 
 
               Que en el artículo primero de la resolución citada se consignó mal el domicilio 
legal de la sucursal en la Provincia; 
 
               Que a fs. 1, en GEDO N° PV-2022-04053684-GDEMZA-DPJ#MGTYJ obra 
proveído de Subdirección ordenando redactar correctamente el artículo primero del 
estatuto; 
 
               Por ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 9.002 y 9.003, 
 

LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURIDICAS Y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

 
RESUELVE: 

 
  Artículo 1º: Modifícase el art.1º de la Resolución nº 1.958 del 23 de mayo de 2.022 el 

que queda redactado: ” Artículo 1º: Disponer la inscripción ante los registros 

respectivos de "AIST ARGENTINA S.R.L." inscripta en el DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO PUBLICO bajo la MATRICULA Nº 34.858 SP, (TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO) en calidad de sucursal de la entidad del 

mismo nombre, inscripta en la Inspección General de Justicia y del domicilio social de la 

misma fijado en callejón Lemos n° 522, 3er piso, oficina A de Capital, Provincia de 

Mendoza conforme surge del acta de reunión de socios del 15 de octubre de 2.021 de 

fs. 27 en GEDO N°  IF-2022-02107518-GDEMZA-DPJ#MGTYJ y publicación de fs. 6/7 

en GEDO N° IF-2022-03134751-GDEMZA-DPJ#MGTYJ del expediente n° EX-2022-

02106753- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ siendo la representante legal la Sra. Marianella 

Lucia Castiglia D.N.I. n° 30.841.895.-".- 

 
  Artículo 2º: Disponer la inscripción en los registros respectivos de la modificación 
efectuada al art. 1º de la Resolución nº 1958/2022.- 
 
  Artículo 3º: Se deja constancia que la presente, ha sido dictada en base a la 
documentación que en soporte digital acompaño oportunamente el administrado. - 
 
  Artículo 4º: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones para su 
archivo.-                         
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
10/08/2022 12:47

Tipo de Contribuyente
Resto

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-71701110-0

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
AIST ARGENTINA S.R.L.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 498  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 3  Ofic:   Manzana:   - Entre:   - CABA  - CAPITAL FEDERAL (1001)

220-Sociedad Resp. Limitada / Nro. I.G.J.: 1959511 / Fecha. I.G.J.: 2021-01-04 / Fecha Cierre Ejercicio: 2021-12-31 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
LIBERTADOR DEL AV. 498  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 3  Ofic:   Manzana:   - Entre:   -   - CAPITAL FEDERAL (1001)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
631202 Portales web002 01/08/2022S

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.002 01/01/2021P

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/01/2021901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/2021902 - BUENOS AIRES

01/01/2021904 - CORDOBA 01/08/2022913 - MENDOZA

01/01/2021921 - SANTA FE

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



13/3/23, 17:26 Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/1

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 AIST ARGENTINA CUIT:  30-71701110-0

Forma Jurídica:  S.R.L.

Fecha Contrato Social:  06-11-2020

LIBERTADOR DEL AV. 498 Piso:3 - BARRIO : RETIRO
1001-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2021
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2020
GANANCIAS SOCIEDADES 01-2021
IVA 01-2021
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 02-2022
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 631190 (F-883) ACTIVIDADES CONEXAS AL PROCESAMIENTO Y HOSPEDAJE DE DATOS N.C.P. Mes de inicio: 10/2022
Secundaria(s): 829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 10/2022

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  13-03-2023  a  12-04-2023 Hora  17:26:03  Verificador  106737305060

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/










Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Dictamen

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DICTAMINA Y ELEVA

 
A LA JERARQUÍA

DEL EMOP

S            /            D

VIENEN a dictamen jurídico las presentes actuaciones del expediente electrónico EX-2023-02391296-
GDEMZA-EMOP en que tramita el recurso de revocatoria interpuesto a Orden N° 46 por la empresa
AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, con denominación de fantasía “MAXIM viajes y
envíos”, en contra de la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N° 2.414/2023, de 25 de agosto de
2023.

Luego del examen del asunto, se advierten defectos de sustanciación.

Los mismos se explicitan en el anteproyecto de resolución que a continuación elevaré y al cual podrá
reputarse por parte integrante de este dictamen jurídico, siempre dejando a salvo el más elevado criterio de
la Superioridad.

Con distinguida consideración,
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Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Dictamen

Número: 
Mendoza, 

Referencia: ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN

 
ENTE DE LA MOVILIDAD PROVINCIAL

RESOLUCIÓN N°……………………………….

                                                                       Mendoza, ……………. de ………………………. de 2023.

VISTO: El expediente electrónico EX-2023-02391296-GDEMZA-EMOP en que tramita el recurso de revocatoria
interpuesto por la empresa AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, con denominación de fantasía
“MAXIM viajes y envíos”, en contra de la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N° 2.414/2023, de 25 de
agosto de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N° 2.414/2023, de 25 de agosto de 2023, se fijaron
unos fundamentos y, a su tenor, se explicitó la sanción a la firma AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0,
con denominación de fantasía “MAXIM viajes y envíos”, de inhabilitación definitiva de la plataforma con arreglo al
artículo 64, inc. b) de la Ley N° 9.086.

Que la misma luce a Orden N° 44 de estas actuaciones administrativas, y se da por reproducida íntegramente.

Que a Orden N° 45 consta su notificación a dicha empresa a día 25 de agosto de 2023.

Que a Orden N° 46 la empresa comparece con cargo de entrada a día 30 de agosto de 2023 a las 08:40:43 hs,
deduciendo recurso de revocatoria.

Que a través de su recurso de revocatoria, la interesada impugna, en síntesis, una notificación y la validez de la
resolución puesta en crisis porque arguye, con sus razones, pues la vulneración de su derecho de defensa; la gravedad de
la vigencia de la sanción, sumada a su falta de gradualidad y proporcionalidad en sí; la nulidad de la resolución atacada
con cierto resalte del antecedente configurado por el expediente N° 6165371/23 que se abriera por denuncia de
APROTAM, del que no hubo poseído conocimiento alguno; y el agravio al derecho constitucional al trabajo de sus
socios-conductores. Ofrece Pruebas. Funda en Derecho. Se reserva el caso federal. Y solicita que se suspenda la
ejecución del acto administrativo comportado por la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N° 2.414/2023, de
25 de agosto de 2023, sin perjuicio de impetrar su revocación, con imposición de costas.

Que, ahora bien, abocada esta autoridad superior a la revisión del asunto, encuentra que se han deslizado errores de
sustanciación que implican ciertas nulidades procedimentales y la necesidad de retrogradar la causa y mandar su
sustanciación renovada con el lógico diferimiento del análisis sustancial que cuadrare, oportunamente.



Que, en efecto, cabe dejar sin efecto a la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N° 2.414/2023, de 25 de agosto
de 2023, por defectos de nulidad procedimental, irradiando su nulidad procedimental a las actuaciones vertidas desde
Orden N° 41 hasta Orden N° 45, inclusive, ya que, más allá de las consideraciones de la recurrente, no puede ni podrá
soslayarse, de oficio, y hasta supliendo así a los agravios de la parte recurrente de conformidad con lo autorizado por el
artículo 175, apartado 3° de la Ley N° 9.003, al defecto incurrido en la falta de compilación de un acta de infracción
labrada directamente a la empresa AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, o, alternativamente, en la falta
de compilación de un acta de imputación formal en contra de la empresa AIST ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-
71701110-0, que estuviese fundamentada en hechos y con la relación expresa del grado de participación en tales hechos,
y ello así, en un sentido amplio, es decir, como autora, coautora, instigadora, cómplice primaria o cómplice secundaria; la
mención de la prueba pertinente y suficiente que se haya recolectado y apreciado a fin de reconstruir los hechos así
enrostrados; la calificación jurídica de tales hechos; la individualización de la sanción aplicable; y la citación y
emplazamiento a la mencionada empresa para estar a derecho, fijar domicilio especial electrónico, producir su descargo y
ofrecer las pruebas pertinentes que estimase convenientes a su defensa.

Que, a la vista de las actuaciones, y en relación con un acta de imputación formal que concretamente pudo
materializarse, evidentemente ella encima habría debido apoyarse en el acta de infracción N° 10.375, en el acta de
infracción N° 11.042 y en la denuncia de APROTAM bajo el expediente N° 6165371/23, pero con previa incorporación
a estos actuados de dichos antecedentes de hecho y sus secuelas, mediando en la propia acta de imputación formal a la
ulterior fundabilidad del reproche sancionador pero esta vez atribuible expresa y directamente a la empresa AIST
ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71701110-0, siempre con cuidado por las conexidades a fin de no inducir a
decisiones contradictorias.

Que, a todo esto, rememórese que no es indispensable establecer relaciones de solidaridad propiamente dicha si no se
ventilan unos posibles daños concretos con una eventual responsabilidad civil a favor de usuarios determinados.

Que, por otro lado, también téngase en cuenta que la solidaridad de que hace mención el artículo 62 del Decreto N°
1.512/2018 pues debe reconducirse a los principios generales de la participación en materia penal, que es a lo que
“sistémicamente” tiene que referirse el tratamiento de una posible concurrencia punible. Y ello así, sin perjuicio de las
matizaciones que añade el Derecho Administrativo Sancionador mayormente si se pretende responsabilizar a un ente
colectivo.

Que, dicho cuanto antecede, se aclara que, en este estado, toda consideración concreta sobre el fondo del asunto queda y
debe quedar, razonablemente, pues diferida para su oportunidad y, ello así, tras observarse el debido proceso adjetivo
previo al que a su vez le preceda la instrucción e imputación formal que se han echado en falta. Y ciertamente, en este
orden de ideas, se subraya que no podrá preterirse, en su momento, a la oportunidad de formular alegatos previamente al
dictamen legal y atento a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley N° 9.003.

Que igualmente se especifica, a todo evento, que la interposición de los recursos administrativos, en principio, pues no
conlleva la suspensión de efectos en sede administrativa a tenor del artículo 83 de la Ley N° 9.003.

Que, en este caso que se resuelve, y dada la solución que se propugna, claramente se entenderá, sin embargo, que los
efectos de la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N° 2.414/2023, de 25 de agosto de 2023, pues se
neutralizan por los defectos de nulidad procedimental y la revocación conteste de esa decisión que se ha de seguir.

Que paralelamente se hace notar que una decisión en sede administrativa que causa estado, adquiere estabilidad o
“firmeza” administrativa, concerniéndose entonces, plenamente y en el ámbito funcional de la Administración, las lisas y
llanas presunciones de legitimidad, ejecutividad y ejecutoriedad a los términos de los artículos 79, 80 y 81 de la Ley N°
9.003.

Que no hay necesidad de más apreciaciones.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, con arreglo a la normativa citada; a los artículos 1° y 39 de la Ley N° 9.003; a los artículos 1° y
98 de la Ley N° 9.024, modificados por el artículo 86 de la Ley N° 9.086 y el artículo 193 de la Ley N° 9.099,
respectivamente; a los artículos 52 a 68 y 85 de la Ley N° 9.086; a los artículos 55 a 63 del Decreto N° 1.512/2018; y al
artículo 67 de la Ley N° 7.412, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 9.051; haciendo uso de las atribuciones



conferidas por los artículos 16, 22 y cctes. de la Ley N° 7.412, modificada por la Ley N° 9.051;

EL DIRECTORIO

DEL ENTE DE LA MOVILIDAD PROVINCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Declárese haber lugar al recurso de revocatoria entablado por la empresa AIST ARGENTINA S.R.L.,
CUIT N° 30-71701110-0, con denominación de fantasía “MAXIM viajes y envíos”, obrante a Orden N° 46 de este
expediente electrónico EX-2023-02391296-GDEMZA-EMOP, por los argumentos de nulidad procedimental expuestos en
esta resolución, anulando y revocando, en su consecuencia, a la Resolución del Ente de la Movilidad Provincial N°
2.414/2023, de 25 de agosto de 2023, y quedando entonces sin efecto ni valor alguno tanto la mentada resolución como
las actuaciones que corren agregadas desde Orden N° 41 a Orden N° 45, inclusive, de este expediente electrónico EX-
2023-02391296-GDEMZA-EMOP, en razón de nulidad procedimental principal o refleja, mas sin que este
pronunciamiento importe expedición alguna sobre el fondo.

ARTÍCULO 2°.-Téngase presente lo demás expuesto en los considerandos de esta resolución.

ARTÍCULO 3°.-Devuélvanse las presentes actuaciones a los órganos competentes del Ente de la Movilidad Provincial a
fin y efecto de que se sirvan proceder a integrar estos actuados y a formular canónicamente la imputación formal que, a
su criterio funcional, puedan estimar oponible siempre con sujeción a las consideraciones rituales que ya contienen los
motivos de esta resolución, y a sus efectos.

ARTÍCULO 4°.-Comuníquese a la Secretaría de Servicios Públicos para su toma de razón.

ARTÍCULO 5°.-Publíquese la presente resolución en el B.O.E. y en el sitio web del E.Mo.P., con difusión.

ARTÍCULO 6°.-Hágase saber que la presente resolución causa estado en sede administrativa, facultándose la acción
procesal administrativa que prevé el artículo 65, “in fine”, de la Ley N° 7.412.

ARTÍCULO 7°.-Comuníquese a quienes más corresponda, cúmplase, dese al Registro Oficial y archívese.

H. DIRECTORIO

…*…*…

Así respetuosamente lo elevo.    
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Por la presente queda debidamente notificado de la resolución N°  2596
/2023, ACUSE RECIBO.-

ATTE

M. HIDALGO
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